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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.' 
y su augusta Real familia continúan en esta 
:orte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Badajoz y el Juez de primera ins
tancia de Fuente de Cantos, de los cuales 
resu lta :

Que en 21 de Febrero de 1856 acudió 
D. José de Alva, vecino de Monesterio, con 
un interdicto al Juez expresado contra sus 
convecinos Alonso Bautista, Benito Delgado, 
Antonio Bayon, Francisco Bayon y Esteban 
Villalva en queja de que le Rabian pertur
bado en la posesión que venia disfrutando 
con sus causantes, desde su bisabuelo inclu
sive, de una suerte de tierra, de cabida de 
12 fanegas, denominada la Cruz del Clérigo, 
introduciéndose en ella en fin de Abril ó 
principio de Mayo, y sembrándola en Octu
bre del año anterior:

Que remitida información sumaria de los 
hechos y resultando justificados por las de
claraciones de cuatro testigos contestes, re
cayó en 1.° de Marzo siguiente auto restitu- 
to rio ; y*librado despacho para su cumpli
miento al Alcalde de Monesteria, dió este 
cuenta á la Municipalidad. la cual acordó 
que se devolviese sin cumplimentar, en aten
ción á que la tierra que se cuestiona fuá se
gregada por D. José de Alva de una suerte 
de propios, á quien corresponde, volviendo á 
incorporarse á los mismos por efecto de un 
deslinde practicado por los tres peritos de 
villa, é incluyendo certificaciones en que 
consta que en el inventario de los indicados 
bienes resulta, entre otras fincas, la suerte 
de tierra en la Cruz del Clérigo, y que en 
el sorteo de la parte de dehesa de propios 
entre los labradores, ejecutado en 26 de 
Marzo de 1855, tocó la heredad de que se 
habla á Manuel Sayago Villalva, Esteban Vi
llalva y Manuel Naranjo:

Que el Juez, con presencia de nuevo es
crito de Alva y conforme con el ministerio 
fiscal, mandó en 28 de Mayo dirigir nuevo 
despacho al Alcalde para el cumplimiento 
de lo proveído en el interdicto , conminán
dole con una multa; y enterado el Goberna
dor, entre tanto, por el mismo Alcalde délas 
comunicaciones que sostenia este con el Juez, 
le pidió testimonio del deslinde practicado 
de la suerte de tierra cuya restitución recla
ma Alva, y la autorización para el reparto 
ejecutado de terrenos de propios; y el Al
calde contestó que el Ayuntamiento no tenia 
más autorización que la inmemorial costum
bre, en cuya virtud giraba el reparto de las 
hojas de labor y hacia el sorteo entre los 
vecinos, y remitió certificados en que cons
ta en las diligencias de sorteos para la hoja 
que en 8 de Febrero de 1855 comparecieron 
los tres peritos de villa ante la Autoridad 
municipal, y declararon, bajo juramento, cuá
les eran los límites que por efecto del des
linde mandado practicar por Agosto se ha
bían señalado á la suerte de tierra de Don 
José Alva y á  la del Concejo en el sitio de la 
Cruz del Clérigo , quedando la de Alva con 

‘ terreno suficiente según su cabida:
Que en tal estado , el Gobernador, oida 

la Diputación en funciones de Consejo pro
vincial , requirió al Juez de inhibición, sos
teniendo que el deslinde había sido un acto 
administrativo que estaba en las facultades 
del Ayuntamiento, contra el cual no proce 
dia el interdicto, y que este era ademas im
procedente , habiendo mediado más de un

año y un dia desde que adquirió el caudal 
de propios la posesión (pie se cuestiona:

Que el Juez procedió á sustanciar en for
ma el artículo de competencia, y sostuvo su 
jurisdicción en el negocio, fundándose prin
cipalmente en (pie , áun en el caso de que 
apareciese formalizado, cual no resulta , un 
expediente de deslinde, el Ayuntamiento 
carece de facultades para actos de esta es
pecie :

Que el Gobernador, en su vista, pasó el 
negocio á consulta del Consejo provincial, y 
con acuerdo de este pidió al Ayuntamiento 
los títulos que poseyera para creerse con 
derecho al número de fanegas de tierra que 
los peritos de villa agregaron á la dehesa 
del Concejo, y un testimonio literal del 
acuerdo de la Municipalidad, que mandó 
proceder al deslinde caso que sobre este 
particular se instruyera algún expediente :

Que el Alcalde, al cumplimentar la or
den del Gobernador , hizo presente que el 
Archivo municipal fué destruido en la guer
ra de la Independencia , y remitió certifica
do por una parte del sorteo de la dehesa de 
propios verificado en 27 de Marzo de 1855, 
en que aparecen con porciones, en la Cruz 
del Clérigo, Manuel Sayago Villalva, Esteban 
Villalva y Manuel Naranjo, y por otra, de 
no resultar diligencia alguna de citación á 
D. José Alva y dueños colindantes para el 
deslinde, ni acuerdo del Ayuntamiento en 
que mandase proceder á este acto, y ademas 
nota del inventario de bienes de propios en 
que resulta la tierra llamada de la Cruz del 
Clérigo de cabida de 10 fanegas de sembra
dura:

Que con presencia de todo, el Consejo 
provincial consultó que debia insistirse en 
el conflicto, sosteniendo nuevamente que 
estaba en las atribuciones de la Municipali
dad el deslinde practicado, y añadiendo que 
la Administración superior debería en todo 
caso corregir los abusos ó defectos que en 
el mismo aparecian; con lo cual se confor
mó el Gobernador, resultando esta compe
tencia :

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823, 
vigente cuando tuvieron lugar los primeros 
actos sobre que versa este negocio:

Visto el art. 74, párrafos segundo y quin
to de la ley de 8 de Enero de 1845, que 
encarga á los Alcaldes el cuidado de la con
servación de las fincas pertenecientes al co
mún, y de todo lo relativo á policía urbana 
y rural, conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Vistos los artículos 80 y 81 de la misma 
ley, que determinan las atribuciones de los 
Ayuntamientos:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 
1839, según la cual no son de admitir los 
interdictos restitutorios cuando media una 
providencia de las Diputaciones provincia
les ó de los Ayuntamientos, no ajena de sus 
atribuciones respectivas:

Considerando: 1 .° que ni entre las facul
tades que daba á los Ayuntamientos la ley 
de 3 de Febrero de 1823, ni entre las que 
consignan á los mismos, y en particular á 
los Alcaldes , los artículos que se han ci
tado de la de 8 de Enero de 1845. se en
cuentra la de deslindar las fincas de propios.

2.° Que no tratándose de restituir al 
común un terreno usurpado en fecha re
ciente y de fácil comprobación, que por lo 
mismo pudiera ser objeto de los actos de 
conservación comprendidos en el citado ar
tículo 69 de la ley de 1845, por cuanto Don 
José de Alva viene poseyendo por sí y sus 
causantes considerable número de años la 
heredad que se cuestiona, es evidente que 
para que el Ayuntamiento pudiera recobrar
la seria necesario un apeo formal con pre
sencia de documentos y citación de los inte
resados que solo corresponde ejecutar á la 
jurisdicción ordinaria.

3.° Que por lo mismo que el Ayunta- 
|  miento no estaba en posesión legítima de la

finca, el sorjeo verificado de ella en 26 de 
Marzo de I855 tampoco puede estimarse 
como un acto ni de administración munici
pal, ni de policía rural, propio de la Auto
ridad que lo ha llevado á efecto.

•4.a Que es. por tanto, manifiesto que el 
interdicto interpuesto en 21 de Febrero de 
1856 ha sido procedente y no ha contraria
do la Real orden ademas citada de 8 de 
Mayo de 1839;

(vido el Consejo Real, Vengo en decidir 
esta competencia en favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Estú rubri
cado de la Real mano.=»El Ministro de la 
Gobernación, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE ESTADO

Ayer á las ocho ele la noche S. M. la Reina 
nuestra Señora, acompañada del Excmo. Sr. Pri
mer Secretario de Estado y de los altos funcio
narios de la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular al Sr. Conde D Luis Grifeo, 
Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario de S. M. el Rey de las Dos—Sicilias.

Anuneiado previamente por el Sr. Introduc
tor de Embajadores, y al tener la honra de po
ner en manos de S. M. la carta que acredita su 
expresado carácter diplomático en esta c o r te , el 
Sr. Conde Grifeo dirigió a S. M. el siguiente d is
curso :

SEÑORA: El Rey, mi augusto Soberano, al 
concederme la inapreciable honra de que le re
presente en calidad de su Enviado extraordinario  
y Ministro plenipotenciario en esta corte, me ha 
encargado manifieste á V. M. los vivos deseos que  
le animan de mantener y aumentar aún m ás, si 
cabe, las relaciones de recíproca amistad y bue
na inteligencia que con tan fundados motivos 
existen entre ámbas Coronas.

Los estrechos vínculos de parentesco que unen 
á V. M y al Rey, mi Señor, hacen que me con
sidere doblemente dichoso al ser intérprete de los 
sentimientos de mi augusto Soberano, y que pon
ga desde hoy todo mi empeño y anhelo en mere

cer constantemente la alta benevolencia que V, M. 
se dignará sin duda dispensarme.

Y S. M. se d ign ó  c o n te sta r :

Sr. Ministro: Son para Mí en extremo sa
tisfactorios los sentimientos que en nombre de  
S. M. el Rey de las Dos—S ic i l ia s , mi querido Tio, 
Me habéis expresado al entregarme la carta que  
os acredita en calidad de su Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario en esta corte.

Estrechar y fomentar las antiguas relaciones  
de amistad que felizmente unen á nuestros res
pectivos pueblos, ha sido y será el mayor anhe
lo de mi corazón. Creo que á ello contribuirán en 
gran manera los vínculos de cercano parentesco  
que existen entre nuestras Familias Reales.

Cooperando al logro de tan interesante objeto,  
podéis contar , Sr. Ministro, con mi benevolen
cia y con el franco apoyo de mi Gobierno.

Acto continuo el Representante de S. M. Sici
liana presentó á S. M. la Reina al Conde D. E s -  
téban Sammartino, Secretario de la Legación, 
pasando en seguida al cuarto de S. M. el Rey, que  
se dignó recibirlos con su acostumbrada bondad.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E  LA G U E R R A .

Relación de los sargentos primeros de infantería ascen
didos por rigorosa escala al empleo de Subteniente de 
la misma arma, en virtud de Real orden de esta fecha 
con destino á los cuerpos que se expresan :

D. José Daza y Manteca , sargento primero pro
cedente de Subteniente del ejército de la Isla de Cuba, 
con destino de Subteniente al regimiento de León, n ú 
mero 38.

D. Benito Arbeo y B elaza, sargento primero del 
regimiento de Cuenca , núm. 27, con destino de Sub
teniente al regimiento de Saboya , núm. 6.

D. Pedro Saez y  Gea, sargento primero de In 
fantería, empleado en el Colegio del arma, con destino  
de Subteniente al regim iento de San Fernando, núm e
ro 11.

D. Domingo Cortinas y M artínez, sargento pri
m ero, empleado en el Colegio del arm a, con destino 
de Subteniente al regim iento de Borbon, núm. 17.

D. Buenaventura Genis y G enis, sargento pr i
mero del batallón de cazadores Antequera, núm. 16, 
con destino de Subteniente al regim iento Fijo dé 
Ceuta.

1). Rosendo González y F igaredo, sargento primero 
del batallón provincial de Guadix, núm . 21 , de Sub
teniente al regimiento de Granada, núm. 34.

I). Manuel Felipe y G arcía, sargento primero del 
regimiento de Málaga , núm. 40, de Subteniente al ba
tallón de cazadores Sim ancas, núm. 13.

Madrid 2 de Marzo de 1858.

DIRECCION G EN ERA L DE A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

E sta d o  de los R eales títu lo s de propiedad  de m in as ex p ed id o s con arreglo  á la leg islac ión  de 1849 
d u ran te el año de 1857 .

A LM ERIA .

(Continuación,)

Perte
Nombre de las minas. nencia. Término. Mineral. Interesados,

187 El Divino Rostro.............. 2 Pechina........... .. Plomo.............. . . D. Amaro de Reina López.
188 La Poderosa............................... 2 H u eb ro .......... Hierro D M /IPIATin l?161frVií*n  í l / in f y n r o  tr

189 D escuido.............................. 1 Fondon............. Plomo..................

u »  J U d i i d i lU  JD d iC U d ll  UU u U I l g U l  a  Y

D. José María Cachapero.
D. Francisco Antonio Godoy.

190 El P u e b lo .......................... 1 Idem.................. . Idem.................... D. Sebastian López González.
191 Vir gen del Rosario........... 2 ídem .................. . Idem.................... La sociedad Concepción.
192 Ascanio. . . . . . ...................... í V era.................. Idem .................... D. José Riancho.
193 Vírsen de G racia............. 2 Beires,. Id em .. . . . . . . . . D. José Vallejo (Presidente de

lu Sociedad).
194 O lvido.................................... 2 Viator.. . . . . . . , .  Idem.................... D. Antonio Sánchez.
195 Virgen de los Dolores.. .  . í Dalias. ............ . .  lc lem .. . . . . . . . . La sociedad Virgen de los Do

lores.
196 E l Mal Peón.................... 1 Berja.................. . Idem................... 1).  Juan Sánchez Alcaraz.
197 Duque de Bailen................ 2 Viator. . . . . . . Id em ., ................. D. Felipe Cárlos E. Martínez.
198 E l Trueno............................ 1 Beires................ .  Idem......... . . . . D. Pascual López Ruiz.
199 Tres Mosqueterosdel Rey. 2 Benahadus.. .  . . Idem..................... D. Miguel López.
200 L u isita ...................... .. 2 Id em .. ............... Plomo y cobre.. D. Juan Nepomuceno Litran.
201 E l Arcángel San Miguel.. 1 Huebro.............. . Plomo................... D. Juan de Robles García
202 E l Gozo de T r e s ................ 1 Fondon ............ . Idem..................... La sociedad Gozo de Tres.
203 Esperanza............................ 1 Cuevas.............. Idem..................... D. Antonio Gómez Rodríguez.
204 Fortuna................................. 1 Fondon.......... Plomo.................. D. Juan Gómez Lucas.
205 Las O nzas............................ 2 Dalias.............. . .  Idem..................... D. Pantaleon Martin Aguado.
206 El Paria................................ 1 Berja.............. Idem..................... El mismo.
207 El H ebreo............................ 2 Dalias.............. . . Idem.................... D. Manuel González Zambrano.
208 La Salud del Mortero.. . . 1 La u jar.............. . Idem..................... La sociedad La Salud del Mortero.
209 San Joaquín........................ 2 Dalias................ . .  Idem..................... D. Joaquín Rovira.
210 Crestón................................. 2 Cueva?.......... . .  Idem .................... D. José Ramón Fernandez.

BADAJOZ.

211 Margarita.............................. 2 Garlitos............ . Idem ..................... La sociedad Los Amigos.
212 Esperanza............................ 2 Castuera........... Plomo argentí La sociedad Esperanza.

fero. , .  , .........

BARCELONA.

213 Constancia........................... 1 Gabá.................. .  Hierro.................. D. Francisco Castanys y Mas-oliver*
214 Fecunda, ................  . . . . 4 Veciana , . .  Carbón ................. D. José Carbonell y Sauz y  com

pañía



Nombre de las mmyv
Perte*
«encía Término Mineral Interesados,

_ ^ _
»«—r- f ,—— — -

215 La Pe r la ..................................
o i o P urísima Concepq io n . . . .  
2 i 7 Fort una de San ‘ A g u s t ín ,

218 Santo D o m in g a ........... - *

219 Nnroisa .............................
220 Carbonera .  •

221 Y u l r a n o -----

22 •> Dichosa,. ..........

4
4
2

1

2  
Z

%

1

Veciana----- . . .
S e g u r . . . . . . . . . . .
San Juan de Su-

birac-hs...........
San Clemente de 

Llobvegat . . . .
•Qrsaviña ............
S m  Juan  de Su-

b irachs ............
San Martin de 

S a g ay o la s . . , .  
Moya.

Garbon de piedra 
I d e m , . .............. ..

I d e m , ...

Hierro—  
Plomo,

Carbón de piedra

L ig n i to ........... . .
C arbón ,.  . . . . . .

D. José Carbonell y S an z  y c o m p é  
Idem.

La sociedad Carbonera

D. Miguel Castanys y  Mas-oliver. 
D, Ramón de Mi ians y de Gregorio.

La sociedad La Carbonera.

D, Juan  Antonio Bartroli.
D. José Casas.

CACERES.

923 Lámpara  M a rav i l lo sa , ,^
224 L u c e r o . ............................
225 G i ra ld a ................... . . . . . .
220 Carmela . . . . . . . . . . . . . . . .
227 P la sen zu e la . ............ ..
228 Cartago...........................
229 Segunda de Plasenzuela.
230 Dolores................... ...
23 > A lfa re ra ...................... ..
332 San, R a m ó n .........................
233 San Anton io .......................
234 Victoria .................................
235 Santa F i lo m e n a . ............ ..
236 La L o r e to . . . , . ..........

3
4 
3 
t
1 
1
2
1 
3

: 1 
*
2 
3 
2

Cáceres. ______
Montanchez___
Plasenzuela . . . .
(Laceres...........
P lasenzuela . . . .
Idem .. . ..........
Id e m ....................
í d e m ....................
Trevejo . . . . . .
P la senzue la . . . .
Cáeeres........ ..
Id em ...........
G a raba l la . * —  
Cáeeres. ..........

P lo m o ..............
Escorial plomizo.
Plomo...................
Plomo argenté  .
Id e m ............. ..
I d e m . _________
Idem---------------
Idem.....................
P l o m o . ...............
Plomo a r g e n t é .
Idem ....................
I d e m ....................
Cobre a rgen té .  
Hierro a rger té .

La sociedad Confianza mútua.
D. Francisco Estéban Gallego.
La sociedad Sevillana.
La sociedad La Alianza.
La sociedad Plasenzuela.
La sociedad Arrebatada.
La sociedad Plasenzuela.
La sociedad Queipo y compañía. 
La sociedad La Amistad.
La sociedad San Ramón.
La sociedad San Antonio.
La sociedad Victoria.
La sociedad Santa  Filomena.
La sociedad El Siglo XIX.

CASTELLON.

237 Negra. Cum bre.  • 

|S 8  Mercurio. ............

3

%

Castell de Ca
bres,  . . . . . . . .

A r t a n a ...............

Carbón de pie-^ 
d r a . . . . . . . . .

Cinabrio.........
D. Juan  Nello y compañía.  
D. José T raber  y Martí.

CIUDAD-REAL.

239 Jac in ta ............................ . . .

240 Santa Margarita . . .. . •
24! Ei Deseo. ......................... .. ■
242 D i c h o s a . . . . .....................

2

2
2
2
2
2
2
3

Cabeza Rubias.

Abenojar.............
A lm odóvar ........
Mestanza'. ..........
A henninr

C a r b o n a t o  de
plomo..............

Plomo............
Plomo a rg en té .
Plomo...................
Plomo argenté.
P lo m o . . ...............
I d e m , , .................
Idem «

D. Jenuino Jijón.
D. Antonio Orilla y Rotger.
La sociedad Taurómaca.
La sociedad La Dichosa.
La sociedad Buena Fé.
La sociedad Recobrada.
La misma.
La sociedad Esperanza.
La sociedad Mejía y compañía.

La sociedad La Rosa española.
La sociedad Navarra .
La sociedad Mejía y  compañía.
D. F e rnando  Fernandez de la 

Rubia.
La sociedad La Paula.
La sociedad Los Tres amigos,

La misma.
La sociedad Diosa Cibeles.
La sociedad Las Hermanas.
D. Lúeas Rodríguez.
D. Juan de Dios Moro y D. José 

Cor ti

D. José Ceriola,
El mismo.
La sociedad Las Hermanas.
D. Juan Colboni.
La sociedad La Cantabria.
La sociedad Buena Fé.
D. José Salido Estrada.
La sociedad Dichosa,

244 M ercedes . . .  -.
245 Asunción,
o í ei  £01 ...............................

H ino josas . . , . . .
I d e m ........ .. . . . .
Puertollano . .

247 La Sirio .
2 i 8 Victoria.

249 San S e r a f ín . ....... ............. ..
250 G a r z a , ----- . . . . . . . . . . . . .
6N31 I a P o t e n t e . . .  . . . . . . . . .

3
2

1
2
9

I d e m ......... , . . .
I d e m .................. ,

Almodóvar.........
P u e r to l l a n o . . . .  
T o r r e n u e v a . . . .

Idem .....................
C a r b o n a t o  de

plomo..............
Plomo a rgen té .
P lom o.............
ídem .

252 La P a u l a ...............................
253 Santa Gregoria ......... ..
254 Gnidela p r im e ra .  . . . . .

255 Diosa C ib e le s , . . . . . .
256 E n c a n t o . -----
257 Concepción, , . . . . ............
258 Esperanza. . . . . . . . . . . . . . .

259 P a lo m a . . ----- . , , . . --------

260 E s t r e l l a . . ............................
261 Carolina.............. . ................
202 San J u a n . ....................... ..
263 La P o b r e . . , , ............ ..

3
3
2

2
2
2
2

2

1
2
2
2

Almodóvar.........
Idem.....................
Puertollano

A lm odóvar . . . . .  
V il lam ayor . . . .  
A lm o d ó v ar , . . . .  
Id e m , . . . . . . . .

Torre de Juan
A b a d ...............

Idem .....................
V il lam ayor. . . .  
C iu d a d - R e a l . . .  
Mestanza............

Plomo a rg en té
Plom o..................
Carbonato plo

mizo ___ . . . .
C o b re ..............
P lom o . ................
Plomo a rg en té  
ídem.....................

C obre ...................
I d e m .....................
Plomo a rg en té .
Plomo..............
C o b r e . . . .

264 C a rm e n .................................
265 Nuestra Señora del P i la r .  
260 D ichosa , ,

2
1
1

Idem ........... ..
Almodóvar- 
M estanza. . . . . .

P lomo..................
Plomo a rgen té .  
P lo m o . .............. ..

CORDOBA.

267 La C a le ra . . ..........................
268 Rosalía ...................................
269 San F e rm ín ................
270 R esurrección, antes Ma

ría  ......................................
271 Santa T ere sa .......................

272 Bella Carlo ta.......................
273 El C a r m e n . . .......................
274 La Ballena. . . . . . . . . . . . .
275 Bella Carlota . . . . . . . . . . .

4
1
2

2
4

1
3
4 
4

Belmez................
E sp ie l . ---------
B e lm e z . ............ ..

Idem .....................
Fuenteovejuna .

B e lm e z . . . . ___
Fuenteovejuna  .
Belmez............
I d e m , . . . . . . . . .

C arbón ............. ..
Idem de p ie d ra , 
H ie r ro . . . . . . . . .

Idem.....................
Carbón de pie

d r a ...................
C a rb ó n ................
Cobre ...................
Carbón mineral.  
Carbón de pie-

La sociedad Constancia Madrileña 
La misma,
D. Antonio Tastel.

El mismo.

D, Próspero Bernard  de Volney. 
El mismo.
La sociedad Sierra Morena.
La sociedad Hornaguera española, 
D, Próspero Bernard de Volney,

276 Virgen de Gracia. 4 Idem .................. .. C obre .............. La sociedad La Pobreza,

CUENCA.

277 San Miguel 3 Boniches............ C o b re . . . . . . . . . La sociedad San Miguel,

GERONA

378 Frondosa. . -
279 Carolina.........  ...................
280 Santa Bárbara= . . . . . . . . .

281 Santa Lucía .............. ..
989 Santa Ana , antes San 

Francisco. .............. ..

2
3
3

2

1

M o lió , . . ..............
Angles . . . . . . . . .
S u r ro c a .........

B asagada ............

C abal le ra ............

Súlfé de plomo. 
H ierro.  . . . . . . .
Carbón,

P lom o,................

Carbón de p ie 
dra  ..............

D. Francisco de Asís Barnola.
La sociedad Ferrería  catalana.
D. Esteban Gabriel Dupont y Dor 

Amadeo Armand.
D. Baltasar de Cresmadel!.

D. Ricardo Cardona.

GRANADA.

233 Carmen-

284 San José —  , -----
285 La T rin idad -----, -------. . .
286 C onchita ..............................
287 S o f ía .....................................
288 Santa C ruz ..........................
289 San Felipe, antes Rafaela
290 C e iva ía .  ............................-
2,91 Santa Isabel..............
292 Seis amigos.........................
293 L ib e r t a d ..............................
294 San Antonio.............. ..
295 F o r tu n a ................................
¿90 Santa  Ana, a n te sP e r iq u i . 
<s)Q7 I ck Dos A m iso s ................

3

1
3
2
2
2
3
2
í
2
1
1
1
1
2

Huejar S i e r r a . . ,

Baza...............
Aldeire ................
Guejar  S i e r r a . .
Idem.....................
O rg iv a .................
Guejar S ie r r a . .
Orgiva.................
Baza......................
G uejar  S i e r r a . ..
Baza......................
Id em .....................
I d e m .....................
I d e m ....................
C harles ................

Plomo an tim o
nial a rg e n té .

Hierro ............
Ide in .....................
Hierro y cobre..
Idem .....................
Plomo...................
C o b r e . . . . . . . . .
P lomo...................
Idem .....................
C obre ...................
Plomo...................
I d e m .....................
I d e m ..............
I d e m . ..................
Id e m ....................

La sociedad Feliz pensamiento. 
La sociedad San José.
D. Ramón Collado.
D. Manuel Escudero y Torres.
El mismo.
La sociedad Santa Cruz.
La sociedad Feliz pensamiento. 
D. Juan  Yelasco Jiménez.
D. Manuel Agustín Heredia.
La sociedad Los seis amigos.
D. Manuel Agustín Heredia.
El mismo.
Ei mismo.
El mismo,
La sociedad Los dos amigos.
D. Manuel Agustín Heredia.
D. Francisco de Rivas González 
D. Sebastian Felip.
La sociedad San Torcuato.
D. Patricio Ramón Manzuco y  so

298 Je ssen ....................................
299 San Francisco de A s ís . . .
300 Desencanto . ........................
301 San T o rcu a to .....................
302 Santa María de J e s ú s . , ,

1
2
2
1
1

B aza .....................
O rgiva .................
Baza.......... . . . .
A lde ire ...........
VelezBenaudalla

I d e m ....................
I d e m ..........
Id em . . . . . . . . .
Id em .....................
I d e m .........  ,

303 Santo D o m in g o . . . . . . . . ,
304 El R o m e r o . , ......................
305 Santo Cristo de la Espi

ración ...............................

2
1

1

Orgiva, . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .

I d e m ....................

I d e m ....................
I d e m .............

Id e m .........  . . . .

cios.
D. Vicente Gómez.
D. Francisco López Rojo.

D. Gines Enrique.
D. Francisco Braojos.
D. Antonio Diaz Bueno.
El mismo.

, La sociedad Espíritu Sanio, 
La sociedad, El Misterio,
D. José Bueno Tello.
D. Juan  Bautista Rescalvo.

[Se continuará.)

306 Virgen del C a rm en .........
3 07 Ví rgen d e 1 as A ngus t ias .
308 La Santísima T r in id a d . .
309 Espíritu S a n t o . .................
310 El Misterio...........................
311 Santo Domingo ..................
312 La E ncarnac ión .................

1
1
1
1
1
1
2

Id e m ....................
I d e m .....................
I d e m ....................
Id em ..............
L an te r ia . . . . . . .
O rg iva .................
í d e m . .................

I d e m ....................
I d e m .....................
I d e m ....................
Hierro argén tí fé.
H ierro ..................
P lomo..................
I d e m ..........

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 31 de Marzo se celebrará  subasta pública en 
el establecimiento de minas de Riotinto para  contratar

el servicio de formación de teleras en  la plaza de Bru- 
jaluni d u ran te  el año a c t u a l , al precio máximo ad m i
sible de 50 rs. por cada r e v e z o , tomando los m inera 
les del pozo del mismo nombre.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en la Dirección general del 
ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo sig u ien te .

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para la subasta de formación de teleras en la plaza de 
Bruja!uni que sean necesarias en el establecimiento de 
m inas  de Riotinto en todo el abo ele 1858, se com 
promete á verificar dicho servicio por precio d e . . 
reales cada re v ez o , y con sujeción á dicho pliego de 
condiciones.))

(Fecha y firma. :

Madrid 6 de Marzo de 1858 “ ? .  S —Pedro Pastor 
y Maceda.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 22 del actual, á las tres de su tarde ,  ten 
drá  efecto ante  la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en  la Sala de sesiones de este Gobierno 
de provincia , la subasta para  rem atar  en el mejor pos
tor las raciones de pan  para  los presos y presas pobres 
de las cárceles de esta c o r te , con sujeción al pliego de 
condiciones que  se inseita  á continuación.

Madrid 3 de Marzo de 18o8.=Manuel Orovio.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á p ú 
blica subasta el suministro de raciones de pan  para
los presos pobres de las cárceles de esta corte.

1 /  La contrata  empezará á regir  el dia 1.° de Abril 
del presente  año,  y term inará  en 31 de Marzo de 1859.

_ 2.a El contratis ta  estará obligado á sum in is tra r  dia
r iam ente  las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y  presas pobres de ambas cárceles, según el 
pedido que se le haga por la persona destinada al efec
to : se calculan por término medio de 800 á L000 pla
zas diarias.

3.a La ración de  cada preso ha de ser de 24 onzas 
de pan de trigo de buena  c la se , bien cocido y sazona - 
do y  de la primera  hornada del dia en que se distri
b u y a ,  advirtiendo que cada ración ha de ser precisa
mente  de una y media l ibra y en la forma baja ó abo
llada común,

4.3 El número de raciones que haya de sum inis
t ra rse  se en tregará  dentro  de los establecimientos, y 
deberá  estar en cada uno de ellos diariamente  al ama
necer.

5.a El Excmo, Si\ Presidente de la Jun ta ,  en su d e 
legación la persona que  d e s ig n e , ó el Sr. Vocal de tu r 
no , lo inspeccionarán y pesarán s iempre que lo ten
gan por conveniente ;  en su defecto lo hará el e n ca r 
gado por la J u n t a , y en el caso de que fuese mala su 
clase ó se hallase incom pleto ,  previo reconocimiento 
de peritos nom brados por ambas par tes  y de un ter
cero si no hubiese avenencia, que lo será por el Exce
lentísimo Sr, Presidente, podrán o rdenar  comprar otro 
de bu en a  clase, dando después conocimiento á la Junta 
para  que esta disponga el que se le cargue en cuenta 
al contratista  el importe  del pan que se compre , é 
im ponerle  la multa  correspondiente según la condición 
siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en  enviarlas á su debido tiem
po , sufrirá  una multa de 500 rs. por la primera  vez,
1.000 por la segunda y  1.500 por la tercera y ultima, 
pues de verificarse esta podrá la Jun ta  deliberar si ha 
lugar  á la rescisión del contrato.

7.a El contratis ta deberá  afianzar el cumplimiento 
de su contrato con 4.000 rs. vn. en m etá l ico , que serán 
los mismos que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para  presentarse  como licitador a ia su
basta.

8.a El importe de las raciones que suministre  el 
contratis ta  se abonará por mensualidades vencidas en 
v ir tud  del correspondiente  libramiento, que se le ex
ped irá ,  previa  liquidación que ha de formarse del n ú 
mero de raciones suministradas,  á cuyo fin p resen
tará oportunam ente  u n a  relación del suminis tro p r a c 
ticado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunamente  los deven
gos quedase en  descubierto el abono del sum inistro  de 
dos meses , tendrá derecho el contratista  á solicitar la 
rescisión de su contra to ;  mas si por el contrario las 
faltas cometidas por este, de que hablan  las condiciones
5.a y 6.a, obligasen á la Jun ta  á verificarlo,  pe rderá  la 
fianza de que queda hecha mención, por no cumplir 
con la obligación contraida , subastándose de nuevo en 
q u ie b ra ,  quedando responsable el contratista .a l  a b o 
no de los perjuicios según de te rm inan  las leyes.

10. Para  presentarse  como lic itador en  la subasta, 
ha de hacerse previamente  un  depósito de 4,000 rs vn, 
en metálico.

11. El indicado depósito se hará  en la Caja general 
de estos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción clel que cor
responda á aquel á qu ien  se adjudique la subasta , que 
se re tendrá  hasta la conclusión del contrato , como 
garantía  del suministro  de que habla la condición 7.a

12. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
y se en tregarán  con una  m uestra  del pan con inedia 
hora  de anticipación al acto del remate , no podiendo 
admitir  más ni retirarse las entregadas después de ene 
pezado el acto. Para  extender dichas proposiciones se 
observará  la fórmula siguiente :

« Me conformo en hacer el suminis tro  de las ració
nesele  pan de l ibra y media cada una, para  ios preso.1 
y presas pobres de las cárceles de villa y mujeres di 
esta corte,  según la muestra  que acompaño, y bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por Ir
Junta  por el precio d e  mrs. cada ración. Y par¿
asegurar esta proposición presento la carta de page 
que acredita haber  efectuado el depósito que se exigí 
en la condición 10.

(Fecha y  firma del proponente, j

Toda proposición que no se halle  redactada er 
estos términos,  y á la cual no se acompañe el documen 
to que  acredite el depósito previo, ó que tenga c láusu
las condicionales ó exclusivas, será declarada nula ó co
mo no hecha para el acto del remate,

13. La subasta se verificará el dia 22 del presente 
mes, á las tres de su tarde, en la sala de remates de 
Gobierno de provincia, empezando por la lectura de 
presente  pliego, y seguidamente á la de los que con
tengan las proposiciones p re se n ta d a s : si hubiese dos c 
más iguales, se abrirá  licitación por espacio de 15 m i
nutos, solamente en tre  los autores de ellas. Declaradc 
por el Sr. Presidente cuál s^a el mejor postor, r e t i r a 
rá n  los demas sus depósitos; y una vez Pecha de estt 
modo la adjudicación provisional del remate, no se ad
m itirá  proposición alguna sobre mejora de precio poi 
ventajosa que fuere.

14. El remate no tendrá  efecto hasta que obtenga h  
aprobación superior.

15. F inalm ente ,  será de cuenta del contratista  e 
importe  de la escri tura,  papel sellado y dos copias.

Madrid 3 de Marzo de 1858.-=P, A /d e  la J . , Aleje 
Roces.— Yé B é—Manuel Orovio. — 1

Se halla vacante  la Secretaría  de Ayuntam ien to  de 
B rú ñ e te ,  dotada con 9 rs. d iarios,  por dimisión del 
que  la obtenía.

Los aspirantes á la misma dir igirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde presidente de dicha Corpora
ción en el término de un  mes, á contar desde la p u 
blicación del presente anuncio ; t rascurrido dicho pla
zo, se proveerá  con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 24 de Febrero de 1858.—Manuel de Orovio, 
  — 1

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En vir tud  de Real orden de 27 de Febrero  último, 
comunicada al Excmo. Sr. Presidente de la Junta con
sultiva de la A rm a d a , se saca nuevam ente  á pública 
subasta el acopio de la m adera  necesaria  con destino 
á la construcción de lina fragata de hélice del porte de

31 cañones v fuerza de 600 caballos nominales en el
arsenal del departamento de Cádiz: otra de igual p o r
te y fuerza en el de Ferro1 , y otra del mismo porte y 
fuerza en el de C ar tagena , y una g o le ta , también de 
hélice, de fuerza de 80 caballos,  en cada uno de los 
puntos expresados; y ademas la madera que se n e e e -  
mío para otras atenciones, Viajo el pliego de condicio
nes aprobado por S. M. . con el modelo de proposición, 
y partiendo de los valores uno se filan como admjsi— 
bies á gmja coüO cúbico do las diferentes clases que 
refiere ha nota núm. 2 , y que literal se inserta á con
tinuación. Y para el rem a te ,  (pie s im ultáneam ente  ha 
de tener lugar ante las Juntas económicas de dichos 
departamentos y la consultiva del Ministerio de Mari
na en esta dicha corte , se ha señalado el dia 30 del 
actual, á la una de su t a r d e ; advirtiéndose que á m a
yor abundamiento se hallará de manifiesto original el 
citado pliego, con el mod-lo de proposición , nota de 
tipos , relaciones de maderas y plantillas , y cuanto 
tenga relación con la subasta, en la Escribanía p r in c i
pal del Juzgado de Marina en esta propia c o r t e , sita 
en la plaza del Progreso . números 12 y  14, cuarto 
tercero de enfre nte , escalera de la izquierda,  y las 
copias en las de ios expresados departamentos los dias 
no  feriados, desdi» las cliez de ia m añana  hasta las cu a 
tro de la tarde.

Madrid 8 de Mmzo de i 8 58 .^Halcón»

Pliego de condiciones por el que , consecuente á Real or
den de 27 de Febrero ú l t im o , se ha de sacar nueva
mente á público remate el acopio de la madera nece
saria para la construcción de una fragata de hélice d*>{ 
porte de 7) i cañones y fuerza de 600 caballos nom i
nales en el arsenal del departamento de Cádiz ; una  
ídem del mismo porte y  fuerza en el de F erro l; otra 
ídem igual en u n  todo en el de Cartagena , y una  
goleta también de hélice y fuerza  de 80 caballos en 
cada uno de los puntos que se dejan expresados  , y 
ademas la necesaria para  otras atenciones.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA .

Id Será la de entregar en el arsenal de los r e s 
pectivos departamentos el surtido de madera que sea 
necesario para  la construcción de los buques que a r~  
riba se d e te r m in a n , con sujeción á las d imensiones y  
figura que expresan las relaciones A y B y plantillas 
que se acompañan á este pliego, y ademas p a ra  otras 
atenciones en cada uno de los tres arsenales de la Pe
nínsula . las que se expresan  en  la relación C, que 
también acompaña . con expresión de sus clases y  d i
mensiones.

2.a Toda la mador,, para construcción ha de ser de 
la mejor calidad en cus diferentes ciases, descortezada 
y bien labrada á esquina v iva,  libre de sarnago, p u 
d r id  on , nudos perjudiciales á su solidez y señales de 
recalentamiento.

Será de recibo la madera que contenga algunas 
geminas siempre que su profundidad ó repetic ión en 
una misma pieza no perjudique á la solidez de la obra 
á que se destina.

3 a La madera de roble deberá ser de España, Ita
lia , Francia ,  Cerdeña , Bélgica ó la Florida l lamada 
L ive -O a k , y en las ligaduras se admitirá  el sabicú de 
las Antillas; no se admitirá el roble de Dantzik ni el 
borne  de ningún país. El álamo negro será de Ingla
terra  , Francia , Bélgica, Holanda ó Italia. El pino tea 
del Norte de América o Riga , y el blanco de estos mis
mos puntos y del Norte de Europa; se excluye el pino 
tea de las Floridas y de Lnisiana.

4.a Para que pueda ser  admitido el roble de Espa
ña, habrá  de justificar el asentista el punto de donde 
procede, y que^u  corte  se verificó en las m enguantes  
de Diciembre, Enero y Febrero:  esta justificación s e  
liará por medio de un certificado del Comisario de 
montes de la provincia donde se hubiese efectuado el 
corte, cuyo documento, para m ayor autorización, debe
rá  tener el V.° B.° del Gobernador d é la  misma ó Agen
te consular.

5.* En cnanto al roble, álamo y haya del extranjero 
justificará igualmente su procedencia el contratista  
por medio de certificación del Cónsul de España ó Agen
te consular residente en el punto  donde se verifique 
el em barque ,  ó por certificados de la Aduana del de su 
importación.

6.a Ademas de las citadas condiciones, la madera 
ha de estar labrada á esquina viva, cuya operaGion de 
berá haber  sido hecha de modo que las piezas conse r
ven su forma natural,  sin que se note en las de figura 
que se haya aumentado la vuelta  á expensas de la ma
dera, verticortando las fibras; pues no se tendrá  en 
cuenta, ai tomar el arco ó vuelta de la pieza, la que se 
medirá según la curvatura  n a t u r a l , debiendo ademas 
estar aserrados ios topes de modo que no conserven 
las raíces ni Jas ramas de los árboles de donde p r o 
ceden.

7.a Aunque en las libretas que se acompañan á es
te pliego van expresadas las dimensiones de las varias 
piezas para  las enram adas,  como puede suceder que 
las va rengas no se encuentren  en los mercados con los 
largos que se asignan á sus dos ramas , se admitirán  
aun euando estas sean desiguales, siempre que una de 
ellas tenga el largo fijado ,v en este mismo caso 
cuando ia otra rama tenga próximamente  la mitad del 
largo que la corresponde en las más largas y exceda de 
la mitad de dicho largo en las más cortas; pero en es 
te caso la primera ligazón que ha de ajusfar al tope de 
ia rama corta de la varenga, deberá  tener,  ademas del 
largo que se ,le asigna , el núm ero  de piés más que 
falte á dicha rama, procurando, por consiguiente, que 
su figura sea conforme á la plantilla como primera  li
gazón , con más el aumento  que  le corresponda hasta 
el tope de la v a re n g a , que es el mismo fijado para  las 
ligazones.

8.a A pesar de que  en  las relaciones se fijan las di
mensiones de las piezas, podrán  sin embargo adm i
tirse las que tengan un décimo más de las marcadas,  
y en cuanto á las piezas para ligadura, se les co n se r 
vará  todo el ancho tolerable que p rod u zcan ,  á fin de 
darles las aplicaciones más convenientes.

9.a La entrega de las maderas se empezará  por los 
surtidos dé los buques mencionados, contenidos en las 
relaciones A y B , a los 30 dias después de la a p ro b a 
ción de la subasta , siguiendo luego á la vez in d is t in 
tamente con estas v jas demás expresadas en las re la 
ciones á que se refiere ía condición 1.a, debiendo q u e 
dar  totalmente term inada al año la de las p r im e ra s ,  y 
á los 18 meses la de las segundas,  á contar  de la fecha 
de la expresada aprobación.

10. Las piezas que en el acto del reconocimiento 
fuesen desechadas deberán  ser repuestas en el térm i
no de tres meses de la fecha en  que fuesen dadas por 
inútiles.

11. Si el contratista no comenzare  la entrega á los 
30 dias que se le señalan, el contrato  quedará  resc in 
d ido ,  adjudicándose al Gobierno la fianza prestada ,  y 
si en los ciernas plazos que se le señalan no hubiese 
concluido la t o t a l , pagará  una multa de 3.000 pesos 
fuertes por cada mes que se re ta rde  en  su cumpli
miento , cuyo re traso  no podrá exceder de tres  meses, 
excepto en los casos que establece la condición 29. Si 
pasado este térm ino rio verificase la total en trega ,  la 
Marina adquirirá,  de la m anera  que juzgue  m ás  conve
niente para el mas pronto  desempeño de este servicio, 
las m aderas que falten,  siendo de cuenta del c o n t r a 
tista la diferencia de precios que pueda h a b e r  y los 
daños y perjuicios que justif icadamente se hubieren # 
causado por la demora in fe r id a , para cuya responsa
bilidad servirá de garantía  el depósito, sin perjuicio 
de las demas disposiciones que se dicíen, de conformi
dad con el art. o. del Real decreto de 27 de Febrero de
1852; en el concepto que para la apreciación de les daños 
que se originen se formará expediente gubernativo.

12. La Marina prestará  al asentista el auxilio de 
costumbre necesario para las descargas.

13. Las escrituras se formalizarán en  el punto don
de haya tenido lugar el remate  , y  todos los gastos que 
este produzca serán  de cuenta "del propio asentista, 
como asimismo las copias de los expedientes de su-



basta  e im p re s ió n  de los e je m p la re s  de este  pliego que 
«ean necesa r io s  p a ra  uso de las Oficinas,

L IC I T A C I O N ,

14. La con tra ta  se rá  ad jud icada  po r  licitación p ú 
blica y so lem ne ,  q u e  ha de ve r i f ica rse  s im u l tá n e a m e n te  
en  M a d r id ,  Cádiz ,  F e r ro l  v  C a r i ñ e n a '  en el p r im o r  
pun to  — ^  T * - 1 ' ' '

„ «»»«,*; m .m uta co u su iu v a  oei m in is te r io  uc m m i— 
irá, y e n  ios t r e s  r e s tan te*  an te  las económicas de los 
r espec tivos  d e p a r ta m e n to s ,  en  el día y  ho ra  que  o p o r 
t u n a m e n te  se d isponga  p o r  m edio  de los avisos corres
pondientes .

l e La lici tación se verificará p o r  medio  de pliegos 
c e r r a d o s ,  y  las p ropos ic iones  q u e  se h a g a n  h a n  de 
c o n t ra e r se  p r ec isam en te  á la fo rm a  y  concep to  de la 
no ta  núm . 1.°. pu es  las que  a p a rezcan  s in  los r e q u is i 
tos q u e  es ta  m arca  se rán  desechadas  desde  luego. Asi
mismo se d e s ech a rán  las p ro p o s ic io n es  en q u e  se  fije 
á la m a d e ra  m a y o r  valor  q u e  el que  señala como 
tipo ad m is ib le  la no ta  a d ju n ta  n ú m .  t , y  las r eb a ja s  
que  h a y a n  de t e n e r  luga r  d e b e r á n  su je ta rse  p rec isa 
m en te  á d ecena s  ju s ta s  de eénfimos.

16, R e un ida s  las c o rp o ra c io n es  de que  t rata  la c o n 
d ic ión  14 ,  los interesado- ' que  hay an  de p r e s e n t a r  los 
pliegos de  p ropos ic ión  e x p o n d r á n  á los P re s id e n te s ,  
d u r a n te  el espacio de 30 m in u to s  , con tados  desde  la 
hora  q u e  sea se ña lada  en  los a n u n c io s  p a r a  em p eza r  el 
ac to ,  todas las d u d as  q u e  se les o f rezcan  , p id iendo  las 
ex p l icac iones  q u e  c r e a n  c o n v e n ie n te s ,  en  la in te l ig e n 
cia de  que  t r a s c u r r id o  aquel t iempo, se d a r á  p r inc ip io  
á la en t reg a  de los pliegos s in  a d m i t i r  obse rvac iones ,  
n i  d a r  explicac ión  a lg u n a  qu e  in t e r ru m p a  el acto. A 
este d a r á n  p r in c ip io  los Im itadores e n t re g a n d o  á les 
P re s iden tes  los pl iegos ce r ra d o s  y d o c u m e n to s  ju s t i f i 
cativos del  depósito  cons ignado ,  de q u e  tra ía  el ar t . 21. 
c u y a  operación  se h a r á  en  el espacio de o tros  30 m i -  
n o to s ,  c o n tad o s  desde  q u e  esp ire  ei m arcad o  a n t e r io r 
m e n te  p a r a  las explicaciones . Dichos pliegos se  n u m e 
r a r á n  p o r  el ó rd en  q u e  se r e c i b a n ,  y  después  de e n 
tregados,  no p o d r á n  r e t i r a r s e  bajo p r e tex to  alguno .

47. E sp irados  los 30 m in u to s  se ñ a lad o s  p a r a  la r e 
cepción de p l i e g o s , se p ro c e d e rá  á la a p e r tu r a  de los 
m ism o s  p o r  el o r d e n  rigoroso  con que  fu e ro n  e n t r e g a 
d o s ,  ley é n d o s e  en  al ta voz ,  y  se ad ju d ic a rá  el r e m a te  
p r o v i s io n a lm e n te  has ta  la su p e r io r  r e so lu c ió n  al  m e 
jo r  p o s to r  q u e  h u b ie s e  cu m p l id o  las co nd ic iones  p r e 
f i jadas;  e n te n d ié n d o s e  p o r  m e jo r  postor  aquel q u e  p r o 
p o n g a  precios m ás  ba jos  e n  la to ta l idad  de los tipos fi
jados. Del resu l tado  de lo q u e  se ac túe  se e x t e n d e rá  ac
ta legalizada , q u e  será r e m i t id a  p o r  los P re s id e n te s  de 
las Jun ta s  de los d e p a r ta m e n to s  al de la consu l t iva  dei 
M in is terio  de M arina, á fin de q u e  es ta  Autor idad  con 
la suya  la pase á la reso lu c ió n  del G o b ie rn o  de S. M.. 
y  si resu l tase  a p ro b a d a  . se ad jud icará  d e f in i t iv am e n te  
el r e m a te

4 8. Si del r em a te  resu l ta sen  dos o m ás p r o p o s ic io 
n es  ig u a l e s ,  se p rocederá  e n  el acto á n u e v a  l ic itación 
e n t r e  los in te re sa d o s  c u y as  p roposic iones  sean  id é n t í -  
t icas :  es ta l ic i tación es tará  a b ie r ta  por el t iempo de 15 
m in u to s  sin n in g u n a  p r ó ro g a ,  pasados  los cuales  dis
p o n d r á  el Sr. Pres iden te  q u e  t e rm in e  el ac to ,  después  
de h ab e r lo  avisado a n t ic ip a d a m e n te  por tres veces . Si 
r esu l tase  la m ism a igualdad de los r em ates  dob les  e n 
t r e  las p roposic iones  p r e s e n t a d a s  e n  la cor te  y ios d e 
p a r t a m e n t o s , la n u e v a  l ic itación se l levará  á efecto 
ú n ic a m e n te  e n  M adrid ,  e n  la m ism a  fo rm a q u e  se deja 
es tablecido ,  el dia e n  que  se a n u n c ie  con la p rec isa  a n 
t ic ip ac ió n ,  y el l icitador ó l ic i tado!es de los d e p a r t a 
m e n to s  se p r e s e n ta r á n  p e r so n a lm e n te  ó por  m ed io  de 
ap o d e rad o s  en  el exp resa d o  p u n t o :  en ten d ién d o se  que  
r e n u n c i a n  su de rech o  ¿,i así no  lo l legasen  á ver if icar .  
Las ba jas  á q u e  dé lu g a r  la licitación ab ie r ta  se g u i rán  
el ó r d e n  es tab lec ido  en  la condición 15.

4 9 T e rm in a d o  el acto de la l icitación, se d evo lve
r á n  á lo s  in te re sad o s  los ju s t i f ican tes  de la g a ra n t í a  que  
les au to r izó  para  tom ar  p a r te  en  a q u e l l a , á excepc ión  
del que  pe r ten ezca  á la p e r so n a  ó p e r so n a s  á cuyo  fa
v o r  r e s u l t e  la suba s ta  , p o r q u e  es tos d e b e r á n  r e t e n e r 
se h a s ta  el o to rg a m ie n to  de la esc r i tu ra  , c u an d o  o b 
tenga  la Real a p r o b a c ió n ;  pe ro  la can t idad  del d ep ó s i 
to q u e d a rá  á favor de la H ac ienda  si el r e m a t a n t e  ó 
r e m a ta n t e s  no  se p re s e n ta s e n  á c u m p l i r  su c o m p ro m i
so e n  el t é rm in o  ele 4 0 d i a s ,  con tados  desde  el dia  s i 
g u ie n te  al e n  q u e  tenga efecto la notif icac ión  de  h a 
b e rse  a p robado  el rem a te ,

20. A djudicado d e f in i t iv a m e n te  el r e m a t e ,  ha  de 
m a n i f e s ta r  el in te re sa d o  si t iene u n o  ó m á s  socios, p o r 
q u e  e n  es te  caso se rá n  e x ten s iv as  á el los las obligacio
n e s  c o n t r a i d a s , c u y a s  faltas se c o r re g i r á n  p o r  la via 
de a p re m io  y p ro c e d im ie n to  a d m in i s t r a t i v o ,  se g ú n  el 
a r t ícu lo  44 de  la ley de C o n tab i l idad  del  E s ta d o ,  con 
e n te r a  su jec ión  á lo d i sp u e s to  en la m ism a  p a ra  la r e 
n u n c ia  de  todos los fueros y  p r iv ileg ios  p a r t i c u la re s ,

o  A H AN T I AS.

21 El d e re c h o  p a ra  p r e s e n ta r s e  l ic i tador,  s ie m p re  
q u e  tenga  ap t i tu d  lega l ,  se a d q u ie r e ,  c o n s ig n a n d o  en  
la Caja g en e ra l  de Depósitos ó su s  d ep en d en c ia s  , y á 
falta de estas e n  las  D epos i tar ías  de H ac ien d a  p ub l ica  
del  p a r t id o  de la capita l  de los r e fe r id o s  d e p a r t a m e n 
to s ,  la cantidad  de  500.000 rs. en  metálico  ó su  e q u i 
va len te  e n  tí tulos de la D e^da  del  Estado, ó c u a le s q u ie ra  
o tros efectos públ icos  adm is ib les  po r  la lev al t ipo que  
es ta  tenga señalado.

A d e m a s  los l i d i a d o re s ,  pa ra  poder  se r lo ,  ac red i ta 
r á n  q u e  pag an  por  c o n t r ib u c ió n  d irecta ,  si e s tu v ie sen  
avec in d ad o s  en  p rov inc ia ,  3 000 rs. an ua les ,  y 6.000 rs. 
si lo e s tu v ie sen  en  Madrid con an te lac ión  a! m en o s  de 
u n  año  de  la fecha de la subasta .

22. Para  a s e g u ra r  ei c o n t ra t i s ta  el c u m p l im ie n to  de 
su c o m p ro m is o  con s ig n a rá  e n  la Caja gen e ra l  de De
pósitos la c a n t id a d  de u n  m illón  de  r ea les  en  metá lico  
ó e n  va lo res  adm it idos  p o r  el G ob ie rno  p a ra  es ta  clase 
de ga ran t ía s  ai t ipo  q u e  las leves d e te rm in an .

DISPOSICIONES GENERALES

23. P u e s ta s  las m a d e r a -  mi ei pa ra je  seña lado  v 
p r e sen tad o s  los jus t i f ican tes  de  q u e  tra tan  los ar t ícu los  
4.° y o.°, se  p rocederá  al reconoc im ien to  , medida  y c la 
sificación , la q u e  ha de ver i f ica rse  por  ios Oíichdes da 
In g e n ie ro s  e n  presenc ia  de los d e í  c u e rp o  A d m in i s 
t r a t iv o  de la A rm a d a  q u e  d e b a n  c o n c u r r i r ,  con p r e 
cisa as i s ten c ia  del c on tra t is ta  ó su  a p o d e ra d o ,  el qu e  
n o  podrá ,  bajo  p r e te x to  ni m otivo  a lguno ,  im p ed i r  q u e  
el In g en ie ro  p r ac t iq u e  el  reconoc im ien to  con la e s c r u 
p u lo s id ad  q u e  concep túe  necesa r ia  para  a s e g u ra r s e  del 
e s tado de  la pieza ; pero si a q u e l  c re y e s e  las t im ados  sus 
i n t e r e s e s , p od rá  h a c e r  q u e  se su s p e n d a  el acto, e n  c u 
y o  caso se co n s id e ra rá  la pieza com o de e x c lu s ió n ,  y 
p a r a  q u e  pueda reco n o ce rse  de nuev o ,  se l a b r a r á  á es- 
p e n s a s  del  asen tis ta  y con a r re g lo  á las  p re v e n c io n e s  
q u e  el I n g en ie ro  le dicte.

24. La m e d id a  de las p iezas  se  h a r á  á e sq u in a  viva 
e n  codos y m edios  codos de B urgos  p a r a  los la rgos q u e  
se m e d i r á n  se g ú n  el eje de la "pieza, y  en  pu lgadas  v 
m ed ias  pu lgadas  t a m b ié n  de  Burgos p a r a  los g ruesos  y 
a n c h o s ,  q u e  se rá  en el m ed io  del  la rg o ,  ó b ien  e n  los 
dos to p e s ,  to m a n d o  el m ed io  e n t r e  los dos se g ú n  la 
sección rec ta  de  la pieza en  el si tio q u e  se  considere:  
te n ie n d o  en  c u e n ta  , p o r  lo qu e  re spec ta  á los largos,  
q u e  las fracciones de seis p u lg ad as  p a ra  aba jo  se  d es 
p r e c i a r á n  ó q u e d a n  á beneficio de  la H a c ie n d a , v  de  
se is p u lg ad as  in c lu s iv e  p a r a  a r r ib a  se c o n ta r á n  por  
m ed io  codo. Del m ism o  m odo  s u c e d e rá  p a r a  ios a n 
chos  y  g ru e s o s ,  p u e s  las f rac c iones  d e  medía pu lgada  
in c lu s iv e  p a ra  a r r i b a  se c o n ta r á n  por un a  , y las de 
m ed ia  pu lgada  p a r a  abajo  s e r á n  desprec iadas.

25. Las piezas q u e  adolezcan de  a lguno  de  los d e 
fectos conocidos e n  los a r se n a le s  bajo los n o m b r e s  de 
pa ta  de  g a l l i n a , a t r o n a d u r a s ,  a c e b o l l a d u r a s , v e n t e a 
d u r a s ,  en t re c a s c o s ,  b ro m a  del m o n te ,  nudos  e s p o n jo 
sos , l u n a s , h o n g o s  & c . , no  s e r á n  de a d m is ió n  sien pi e 
q u e  d ichos  vicios afecten la  pieza e n  g r a n  ex tens ión :  
pero si no  son m u y  co n s id e ra b le s  y  p u e d e n  aplicarse ,  
á  ju ic io  del  C om andan te  de In g e n ie ro s  q u e  las reconozca, 
en tóneos p o d r á n  r e c ib i r s e ,  h a c ien d o  e n  su s  d im e n s io 
n e s  la reducc ión  q u e  es te  es t im e  c o n v e n ie n te .

26. Los registros practicados en  el reconocim iento  
de Jas piezas no  implican  red u cc ió n  a lguna  en  su s  d i 
m ensiones,  s ie m p re  q u e  sus  ca ras  es tén  sa n a s  v a q u o -  
Los no  excedan  de la v igés im a p a r te  del  espesor de  la 
p ieza e n  cada c a r a ,  pe ro  si e s tuv ie sen  m u y  un idos  v 
la p rofund idad  fuese  m a y o r  que  la m a r c a d a ,  en tonces  
se ua in  la reducc ión  co n v en ien te  que  m a r q u e  ol Inne-  
m e t o  q u e  las reconozca .  Las faltas q u e  las piezas te n 
gan en >us •v-ntes n o se  r « m Gn Ia medición s i e m 
p re -q u e  no  ba jen  de Ja décim a p n d e  <\eí ? ficho de 
es tas  en  la cara  q u e  se c o n s id e r e ,  pero debe  a d \ e r ~  
lu>e qu e  la falta ha de to m a rse  e n  ia ca ta  y no e n  la 
d iagonal .

h n  cuan to  a los tab lones y tab las  lian de e s ta r  p r e 
c isam en te  a esq u in a  viva * d esco n ta rse  el «amago por 
com pleto ,  s ie m p re  q u e  se p to se n íe  en  tas des ca ra s  de 
la labia o tablón y de u n  m ism o  la d o ;  pero  si el sa 
mugo ap a rec iese  solo e n  u n a  ca ra  c o n s e rv a n d o  l i m 
pia la o t r a ,  de su e r te  qu e  aque l  v in iese  á m o r ir  en  
u n o  do los can tos ,  en tonces  se d e s c o n ta rá  ú n i c a m e n te  
la mitad  del so mago. T am bié n  A las tab las  y tab lones 
que p re se n te n  nudos e n  sus can tos so las de s c o n ta rá  
la p a r te  que  sea n e c e s a r ia ,  á fin d e q u e ,  puestos en 
labra, n o  ap a re z c a n  los exp resados  nudos.

2/o Las piezas exclu idas  ó desecharlas po r  el inge 
n ie ro  en  el acto dei reconocim iento  no  se r e c ib i rá n  de 
n in g ú n  modo al c o n t r a t i s t a ,  cu a lq u ie ra  q u e  sea la r e 
baja q u e  p ro p o n g a  en el p rec io  de  ollas ' áu n  a d v i r 
t iendo q u e  t e n g an  útil aplicación en  o tras  a tenc iones  
de m enos  im p o r ia n c ia  q u e á  las que v e n g a n  des tinadas:  
po r  lo q u e  e s ta ra  obligado á e x t r a e r la s  del  a rsena l  en  
el im p ro ro g a b le  t e rm in o  de u n  m m , con tado  desde  la 
fecha en  q u e  se h a y a n  exc lu id o ,  y  pa ra  qu e  n c  p u e 
da h a b e r  equ ivocac ión  e n t r e  las q u e  se r e c ib an  y  las 
q u e  se d e s e c h e n ,  se m arca:  án  un as  v  o tras  tan luego 
com o se v a y a n  reconociendo.

2 Q.. Los derechos  q u e  por  c u a lq u ie r  concep to  a d e u 
de la m a d e ra  e n  el p u e r to  d o n d e  se  ha de ver if icar  ia 
descarga  s e r á n  s iem pre  de c u e n ta  del G o b ie rn o ;  pero  
los a b o n a ra  desde  luego el a s e n t i s t a , á q u ien  se le r e -  
envoLsarán d esp u és  cuando  se le sa t is faga ei im p o r te  de 
la m a d e ra  q u e  los h a y a  cau sad o ,  p a ra  lo cual  p r e s e n 
ta rá  la com peten te  cert ificación del  Jefe de la A d u an a  
que  c o r re sp o n d a  en  las oficinas de co n ta b i l id a d  de Ma
r ina  , á fin de qu e  en  el las  p u e d a  a c re d i ta r se  la c a n 
tidad pagada  y los concep tos  p o r  que  lo fué.

29. En el caso de  g u e r ra  , p é rd id a  de  b u q u e s  con -  
d u c to re s  de la m ad era  ó av e r ía s  de  cons iderac ión  que  
les obligue á te n e r  q u e  a r r i b a r  á otro  p u e r to  q u e  al de 
su des t ino  se le concede rá  a! asen t is ta  m a v o r  plazo 
p a ra  la en trega ,  el q u e  sera  p ru d e n te  se g ú n  las c i r c u n s 
tancias qu e  lo h ay an  c a u s a d o ,  mas s ie m p re  por  conse
cuencia de  so lic i tud  d o c u m e m a d a  q u e  d e b e rá  e levarse  
al G ob ierno  de  S, M. por  el co n t ra t i s ta  ó su delegado.

30 P a ra  la rem is ión  de la m adera  al ai seña l  ó p u e r 
to de su d e s t in o :  d eb e rá  fo rm a r  el con tra t is ta  gu ias  
po r  trip l icado,  en las q u e ,  como está p re v e n id o ,  se e x 
p resen  las piezas con el n ú m e r o  qu e  les c o r re s p o n d a n  
clase á q u e  peí fenecen  y d im e n s io n e s  q u e  t u v i e r e n ’ 
de cuyos d o cu m en to s  recogerá  dos  con los r ec ib o s  y 
au to r izac ión  co m p e te n te  [jera e n t re g a r lo s  al O rd e n a d o r  
del re spec tivo  d e p a r t a m e n t o , á fin de  q u e  este  Jefe, 
con p resenc ia  de  lo p rev en id o  so b re  el p a r t i c u l a r ,  d is 
ponga se efectúe la l iquidación  q u e  ha  de p ro d u c i r  el 
pago

31. Luego que  p o r  medio de las cer t ificac iones qu e  
expida el I n te rv e n to r  del  d e p a r ta m e n to ,  en vista de la 
l iquidación de q u e  t r a ta  ia condición a n t e c e d e n te ,  l l e 
g u e  á conocerse  el va io r  de la m a d e ra  e n t re g a d a  en  
cada rem esa ,  se d i s p o n d rá  desde  luego el l ib ra m ie n to  
de su im p o r t e ,  c u y a  d e te rm in a c ió n  t e n d rá  lu g a r  p o r  la 
D irección  de C ontab il idad  de  M arina  ó po r  la O rd e n a 
ción del r espec tivo  d e p a r t a m e n t o ,  con el fin de qu e  el 
pago  pueda  ver i f icarse  según  al con tra t is ta  le acom ode  
e s ta b le c e r ,  b ien  sea po r  ia T eso re r ía  central  de Madrid 
ó e n  las de Hacienda pública de  la p rov inc ia  d o n d e  
tuvo  lu g a r  la e n t re g a  de  la m adera .

32. Este co n t ra to  no podrá  su je ta rs e  á s u b a r r i e n 
do ó t r a sm is ió n  de las obligaciones p o r  p a r te  del c o n 
tra t is ta  a favar de otro  in d iv id u o  ó sociedad c u a lq u ie 
ra  s in  q u e  p r eced a  el reco n o c im ie n to  y ap ro b a c ió n  del 
G o b ie rn o  de S. M , el cua l  será  á r b i t r o  de  negar lo  ó 
co n ced e r lo ,

33. F i rm a d a  la c o r re sp o n d ie n te  esc r i tu ra ,  se rá  d es 
echada  toda rec lam ac ió n  ó instanc ia  q u e  t ienda á e n 
to rp ece r  en  lo m ás  m ín im o  la rea l izac ión  de  es te  con
tra to  , respec to  á q u e  a n te s  de la su b a s ta  es c u an d o  d e 
b e n  h ace r s e  todas cu a n ta s  a c la r a c io n e s  se c r e a n  con
d u c e n te s  p a r a  d i lu c id a r  ó e x p l ica r  todas las dudas  q u e  
se les o f rez ca ,  e n  el b ien  e n te n d id o  qu e  ei c o n t ra t i s ta  
pagará  de la c an t id ad  depos i tada  en  fianza los daños  y 
perju icios que  p u ed a  ocas ionar  c u a lq u ie r a  de tenc ión  
q u e  no sea de las e x cep tu ad a s  g e n e r a lm e n te  por las 
leyes  en  razó n  de  n o  h a l la r se  d e n t r o  de  la p rev is ión  
h u m a n a ,

34. Si fa lleciese el asentis ta  an te s  de c o n c lu i r  su  
com prom iso ,  ha  de c o r r e r  y e n t e n d e r s e  la co n t in u ac ió n  
de este co n t ra to  po r  cu en ta  de  su s  h e r e d e ro s  ó a l b a -  
ceas te s ta m e n ta r io s ,  s ie m p re  q u e  á estos o á la Ha
c ienda  , de c o m ú n  ac u e rd o  , no  les c o n v e n g a  el q u e  se 
re sc inda .

35. Ei a sen t is ta  y sus d e p e n d ie n te s  gozarán  el fue
ro de .Marina en  los a su n to s  p u r a m e n te  r e fe re n te s  á 
es te co n tra to .

■36. E n  el. í e m ate  que  no h ay a  licitad o res  los gastos 
de lo a c tu ad o  s e rá n  de oficio.

NOTA NUM. 4.°

Modelo de proposición  que han de p re sen ta r los lic ita -  
dores p a ra  su r tir  de la m adera que com prende el p lie 
go de condiciones á los departam entos de Cádiz  . F e r
rol y  Carta a m a . con destino á lo que en el m ism o se 
expresa .

D ‘ * ■ * • > vec ino  d e ................. , p o r  p rop ia  v e x 
clus iva  r e p re se n ta c ió n  (ó á n o m b r e  de  D. N ".........
vec ino  d e .  ................... o co m p añ ía  t a l , p a ra  lo qu e  se
lialla c o m p e te n te m e n te  a u to i i z a d o )  hace p re s e n te  c o 
mo que im p u es to  del  an u n c io  y pliego de condic iones 
fo rm ado  con L c h a  d o . . . . . . . .  in se r to  en la Gaceta n ú 
m e r o .  . . . . . . .  p a ra  e n t r e g a r  e n  los ( res  a rsena le s  de la
Pen ín su la  ia m a d e ra  de las ca l idades  y p ro ced en c ia s  
q u e  se d e te rm in a n  en  las relacione-: q u e  se a c o m p a ñ a n  
ai refe rido  pliego de  c o n d ic io n es ,  se co m p ro m ete  á 
c u m p l i r  este  se rv ic io  con ex t r ic ta  sujeción á las m is
m a s ,  ver i f icando  Ja e n t r e g a  á los p rec ies  s ig u ie n te s :  

Roble  de E spaña  á rs , v n . , . .  . .  codo cúbico .
Idem  e x t ra n je ro  á I d  id.
Alamo neg ro  a i d  id.
Caoba á i d . . . .  id.
Nogal á i d . . . . .  id.
Haya á i d . , . id.
P ino  tea a i d  id.
P ino  b la n c o  á i d   id.
Sab icú  á i d   id.
Cedro á i d . . . .  id ,

(Fe cha  y firma del  p r o p o n e n te . )

NOTA NUM, %

Nota de los valores que se fija n  corno adm isib les á cada 
rodo cúbico de las diferentes c lise s  de m aderas que á  
continuación se e x p re sa n , p u esta s en ¡os arsenales de 
Cádiz , Ferrol y  C artagena . del modo que se d e te rm i
na en ¡a contrata form ada  al efecto.

Roble e spaño l  á rs. vn .  4 20 codo cúbico.
Roble  e x t r a n je ro  á rs. v n .  160 id 
Alamo neg ro  á id. id. id.
Caoba á id. id. id.
Sab icu  á id. id. id.
Nogal  á id. 12o id.
Cedro  á i d . i d .  id.
H aya  á id. id, id.
P in o  tea y  b la n c o  á id. 420 id.
Madrid 1 * de Marzo de i 858,«^Halcón,

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Oposición ú ana picad “S E
dedo de Barcelona

K.mmdo p re v e n id o  por Real  ó rden  de  24 ció 
de 1856 que todas  las p inzas  de E n say ad o res  de  C a sás  
de .Moneda qu e  r e s u l ta r e n  v a c a n te s  se p r o v e a n  p o r  
oposic ión con a r re g lo  al p ro g ram a  ap ro b ad o  po r  S M. 
con la m ism a f e c h a , v  h a l lándose  v a c a n te  u n a  p laza  
de E n sa y a d o r  en la Casa de Moneda de Barcelona,  con 
ia dotación de jO.QoO rs. a n u a le s ,  se a n u n c ia  ni 
público  que  e! dia lo de A bri l  p r ó x im o  se dará  p r i n 
cipio á los e x á m e n e s  de  oposic ión  en el lab o ra to r io  de  
la*Escuela de M inas ,  calle del  F l o r í n ,  n ú m .  2 ,  a n te  el 
Tribuna! de ouosicinn,  com p u es to  de P rofesores  de Q u í 
mica de  Jos es tablec í  méen tos c ientíf icos de  esta cor te ,  
ba jo la p res idenc ia  <H si o peí in te n d e n te  de ia Casa de 
Moneda de M adrid  y E n sa y a d o r  m a y o r  un! reino.

Los ejercicios de  oposic ión  s e r á n  de' dos especies
1 Ejerci cios orales.
2,u E je rcicios prácticos.

Los ejercicios e ra le s  d u r a r á n  u n a  h o ra  p a ra  cada 
candidato ,  y  v e r s e  an  s o b re  la A r i tm é tica ,  A lgebra y 
Geom etr ía  e l e m e n ta le s ,  Química genera l  in o rg án ica  
con a r reg lo  :d p r o g ra m a  de  Q uímica e lem enta l  de la 
U n iv e rs id ad  cen tra l  de es ta c o r t e ,  A nális is  qu ím ico  
inorgán ico  en  la p a r te  q u e  t iene  re lac ión  con los m e 
tales de qu e  sa  c o m p o n e n  las  m o n e d a s ,  a lha jas  y  las 
aleaciones más f re c u e n te s  en  la in d u s t r i a ,  com o  b ro n ce ,  
l a tó n ,  m eta l  b la n c o ,  ca rac té ros  de  i m p r e n ta ,  ligas con 
el p la t ino  cxc. Noeione e lem en ta le s  de M etalurgia  g e 
n e ra l  e n  la p a r te  q u e  t iene  re lac ión  con  los c o m b u s 
t ib les ,  c o n s t ru c c ió n  de  h o rn o s  y  fuelles.

Los ejercicios p rác t icos  c o m p r e n d e r á n  dos p r o 
b lemas

1 o El anális is  c u a n t i ta t iv o  de  u n a  a leación  m e 
tálica.

2.° Ei en s ay o  por la via seca ó po r  la via h ú m e d a  
de  un a  m o n ed a  ó de u n a  pasta  m o n e ta r i a .

Los cand ida tos  á la plaza  de E n sa y a d o r  d i r ig i r á n  
sus so l ic i tudes  ai S u p e r in te n d e n te  de la Casa de  M o
neda  ele Madrid , a co m p a ñ a d a s  de su fe de  b au t ism o  y  
del t í tu lo  de E n sa y a d o r  adq u i r id o  e n  E sp a ñ a  ó e n  ei 
ex t ran je ro ,

P a ia  se r  a d m it id o  como c a n d id a to  á la plaza de  
E n sa y a d o r  de  las Casas de Moneda es necesario ,  a d e 
mas de poseer  el t í tu lo de  E n sa y a d o r  e n  E sp añ a  ó e n  
el e x t r a n j e ro ,  a c r e d i t a r ,  por  m edio  de fe de  bau t i sm o ,  
hata-r c u m p l id o  la edad de 18 años  y  se r  español.

' lad rad  5 de Marz-u de 1858 — -Luis d e  la Escosura .

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID

En el m es de  F eb re ro  p ró x im o  pasado  ha p r e s 
tado cd Monte 1,188.990 rs. á 3.375 p e r s o n a s :  e n t r e  
es tas  f igu ran  4.798 p o r  c a n t id a d e s  desd e  10 á 100 rea 
les vellón. E n  el m ismo se h a n  d esem p e ñ a d o  3.253 p a r 
tidas, y se ha re in te g ra d o  su  Tesorer ía ,  po r  d e se m p e ñ o  
V v e n ia  en sala de  a lm onedas ,  de 1.141.390 rs.

Los d u e ñ o s  de  las a lh a ja s  v e n d id a s  en  d icho  mes 
h an  sido benef ic iados  en la suba s ta  ce lebrada  en  los 
d ias  26 y 27 del m i s m o ,  p o r  exceso del  p rec io  de sus  
tasas ,  e n  8.976 r s . , cu y a  su m a  q ueda  á d ispos ic ión  de 
su s  d u e ñ o s  po r  espacio  de 10 años .

Las a lha jas q u e  r e su l te n  e x is te n te s  de  todas las q u e  
fueron  e m p e ñ a d a s  en  el m es  de F e b re ro  del año  p ró x i 
mo pasado de 1857 se v e n d e r á n  en  púb l ica  su b a s ta  en  
los d ias  30 y 31 de e d e  mes. Los efectos co m p re n d id o s  
en  es ta  disposi ion tan solo p o d rá n  d e s e m p e ñ a r s e  ó 
r e n o v a r s e  has ta  ei 2! del ac tua l .

Madí id 9 de Marzo de 1858.— El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO

Se halla  v acan te  la plaza de  m é d ic o -c i ru ja n o  del  
Concejo de Gozon , en la p rov inc ia  de  O v ied o ,  do tada  
con  4.000 rs. a n u a le s ,  sa t is fechos t r im e s t ra lm e n te  de 
los fondos m u n ic ip a l e s ,  con más 2 rs. po r  cada v i 
sita, excepto  á los que  sean  pobres .

Los a s p i ra n te s  p o d rá n  d i r ig i r  su s  solici ludes  al 
A y u n ta m ie n to  de aq u e l  concejo d en t ro  del  té rm in o  de  
un  mes, co n tad o  desde  la p r i m e ia  p u b l icac ió n  de  este 
a n u n c io  en  la Gaceta de l  Gobierno,

Se adv ier te ,  para  co n o c im ien to  de los a s p i ra n te s ,  
q u e  el g rem io  d e  m a r  de  eMe p u e r to  desea co n t ra ta rs e  
con ei facultativo ag rac iad o  p o r  una  c a n t id a d  a lzada  
de  a lguna  co ns iderac ión .

Oviedo 4 de Marzo de  1 8 5 8 ,= M a r io  de  la Escosura.
855

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.

D. A n to n io  E scudero  é izqu ie rdo  , T e n ie n te  c u a r to  
i n te r in o  de Alcalde de es ta c iudad  ¿:c.

Por el p r e se n te  cito , l lamo y em plazo  á los d u e ñ o s  
del so la r  calle de ia P o r te r ía  de  C a p u ch in o s ,  n ú m e 
ro  117 an t iguo  . 22 m o d e rn o  , p a r a  que  d e n t ro  del  t é r 
m ino  de cu a t ro  m eses ,  q u e  em p e z a rá n  á co n ta r se  d e s 
de la pub l ican  ion del p re sen té  e n  la Gaceta del G o 
b ie r n o ,  co m p a re z c a n  en  esta T e n e n c ia  á e x h i b i r l o s  
t í tulos de p rop iedad  v á ob l igarse  á su  reedif icac ión;  
aperc ib idos  q u e  de n o  c u m p l i r  con lo d i s p u e s t o , se 
p ro c e d e rá  á la ven ta  del  p red io  e n  p úb l ica  subasta ,  
según  io p r e v ie n e n  las leyes e in s t ru c c io n e s  v igen tes ,

Cádiz % de Marzo de 48 5 8 .= A n t o n i o  E scudero .  842

AYUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL

DE TALAVERA DE LA REINA.

H a b ie n d o  d e  a r r e n d a r s e  el tea tro  de la m ism a  para 
el año cómico, q u e  p r in c ip ia rá  el 4 de Abril  del año ac
tual y co n c lu i rá  en  fin de E n e ro  del v e n id e ro  p ró x i
m o ,  h a  aco rdado  a d m i t i r  pi oposic iones h a s ta  el 15 de  
Marzo del c o r r i e n te  a ñ o ,  sea p a ra  c o m p a ñ ía  de  z a r 
zue la  ó v e r s o ,  o p a ra  a m b a s  c o m b i n a d a s ,  r e s e r v á n 
dose acep ta r  la q u e  c o n te m p le  m á s  ven ta josa  p a r a  el 
p ub l ico .

Tala vera d é l a  Re ina  26 de F e b re ro  de 1 8 5 8 . = E i  
Alcalde c o n s t i tuc iona l ,  T om as S á n c h e z  de la Poza .  826

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANON.

El Alcalde P re s id e n te  del A y u n t a m i e n t o  C o n s t i t u 
c io n a l  de Manon,

C um pliendo  con  lo p r e v e n id o  p o r  el Excm o. C on
sejo p ro v in c ia l ,  cita, l lama y  e m p laza ,  por el té rm in o  
de  u n  mes, á los m uzos q u e  á co n t in u a c ió n  se e x p re 
san, qu e  r e s u l t a r o n  a u s e n te s  en  ignorado  p a ra d e ro  y 
fueron  d ec la rad o s  soldados p o r  es te  A y u n ta m ie n to  e n  
la qu in ta  ac tua l  de la r e se rv a ,  á fin de  q u e  se  p r e s e n 
t en  a n te  el m ism o á r e s p o n d e r  de  la su e r te  q u e  les 
ha cab ido .  Po r  t a n t o , ex h o r to  e n  deb ida  fo rm a  á las 
A u to r id ad es  de los p u n to s  e n  donde  se e n c u e n t r e n  
p a ra  q u e  se s i r v a n  d isp o n e r  q u e  po r  m ed io  de la g u a r 
d ia civil se p r a c t iq u e n  las o por tunas  d il igencias  p a r a  
lograr  su cap tu ra ,  y  caso de q u e  fu e re n  h a b id o s ,  los 
r e m i ta n  con se g u rid ad  á este A y u n t a m i e n t o , p u e s  en  
ello se halla in te resado  el se rv ic io  público.

S eg u n d a  clase.

N ú m e r o  15. José M artínez , hijo de  Andrés.
N ú m e ro  25. R a m ó n  Jus to ,  hi jo n a tu r a l  de  Juan .
N ú m e ro  26. Vicente  C r ibe iro ,  hijo de  Nicolás,
N ú m e ro  38. A n to n io  B a r jo ,  s irv iente .
N ú m e ro  42. Vicente  A n to n io  L ópez ,  hi jo natural 

de  Ju a n a .
N ú m e r o  63. F ranc isco  Tejo, hi jo  de  Domingo, 

Tercera clase ,

N úm ero 39. Salvador Giz, hijo natural de A ntonio.

Cuarta oíase.
Núm ero 9. Francisco R iveira , h ijo de D om ingo . 
N úm ero 42. E ugenio  Iglesias, hijo de padres in 

cógnitos.

Mañon 27 de Febrero de 4 8 5 8 .= E i A lcalde, Andrés 
Lopez.=rEl Secretario, Santos Salguero. 847

BANCO DE BILBAO.
Su s i tm m n  el dia 21  de Febrero de 4858,

ACTIVO.

E xistencia en Caja. í “ f.tá,,ic o - Rs v n - 4
J \ En b i l l e t e s .   526.500

Efectos en  cartera ...........................  7 .775.449,48
P réstam os con garant í a . . . . . . . . . . . .  4.889.573,01
C orresponsales d e u d o r e s . . . . . . . . . . .  4 .888.399,38
G astos de in sta la c ió n   ...............  24.487,64
M oviliario  ................. ..........................  94.381*76
Gastos generales v  s u e ld o s . ,  4 33.327/73
D i v e r s o s . . . . . . . . I ..............  ....................  72.072,’ 15

46.284.424.23

PASIVO.

Capital............................................ Rs. v n .  8 .000.000
Billetes em itid o s .......................................   3.000.000
Efectos á p a g a r ................... ................... ..
A creedores por cu en tas co rrien tes

en Bilbao....................................................  5 .024.099,28
C orresponsales a cree d o r es.................... 2 .190,25
D ividendo por p a g a r . ..................
Fondo de r eserv a .......................................
D iv e r so s .» ......................................................
G anancias y  p é r d id a s..............................  258.434,70

46.284.424.23

El Comisario r é g io .= P . S., M anuel Al va r e z .= E l D i
rector g eren te , A m brosio  de O r b e g o z o ^ E I Contador,
Leocadio de O lavarría.

BANGO DE SANTANDER,

SIT SITUACION EL DIA 28 DE FEBRERO DE 4 858. 

ACTIVO.

Caía i M etáliC0..................  3.102.016,66 ) .
A B ille te s ....................  4.015.300 ) 4 .117.316,66

Cartera: efectos en la m ism a á rea lizar, 40.485.688,96  
G arantías, depósitos y  valores en  su s

p e n so .....................        6 .040.449,87
Saldos de c o r r e sp o n sa le s .  ...............   4 .012.051,37
M o v ilia r io .., ....................* ............................. 4 80 .38o’o3
Gastos generales de com ercio y  dei per^ 

so n a l..................................................................  58.601,75

Total a c t i v o . . . .  24 .894.488,64

PASIVO.

Capital del B anco.. , . , .  5 ...........................  5 .000.000
B illetes em itid o s .............................................. 4 .527.800
Efectos á p agar................................................  420 670
D iv e r so s ..............................................................  5.212.674
Débitos por cuentas cor

rien tes por s a l d o . . . .  6 .258.162,95 >
Por efectos al c o b r o . . . .  691.753,22 1 t> .y4y,yt6,i7

D ividendos á pagar . . . . . . . v .................  13.320
G anancias y  p érd id as.......................   70 .108,47

Total p a s iv o   21 .894.488,64

V.° B °*=Kl Com isario r é g io , H iginio P o la n c o ~ E l  
Director gerente, José A ntonio Cedrun.*=*El T enedor de  
lib ro s, E. Corona M artínez,

BANCO DE VALLADOLID.

Su situación en 21  de Febrero d i 4858.

ACTIVO.

r  . j M etálico.................. 3 .476.589,37 * * - .  0 AOA
Caja> I B illetes....................  2 .241.600 í 6 .7Í8 .089 .37
Cartera..................................................................  11 .755.195,14
G arantías de p ié sta m o s...............................  5.417
Movi l i ar i o . . . .   ....................................... 97.291
Gastos de instalación , 102.220 64
Idem de a d m in is tra c ió n . ............ 21 .353 ,27
D iv erso s.................     4.301.180,81

Rs. v n   49.000.747,23

PASIVO.

C ap ita l.....................    6 .000.000
C uentas corrien tes .  ................................ 3 .454.894,54
C orresponsales   434.409,34
D epósitos..........................   940.757
Im p osic ion es........................    567,800
B illetes em itid o s    . ......................  7.700.000
G anancias y p érd id as    ....... » . . .  205.889,40

Rs. v n ,    49.000.747,23

El A dm inistrador idfcerino, Lorenzo Seraprun.**  
V.° B.fi=El Com isario r é g io , R. de Caché.

BANCO DE MALAGA.
Su situación en 28 de Febrero d* 4858.

ACTIVO.
E xistencia en  Caja en  m etálico y  b il le 

t e s , ...................................• .............. ................ 41.299.482 39
Letras y pagarés en  cartera á rea lizar. 42.751.352,41
P réstam os y  p ig n o ra c io n es........................  3.165.774*
C orresponsales d eu d o res ............................. 1.335.880,44
Valores á cobrar por cu en tas corrien tes. 383.494*22 
G astos generales de com ercio  y  s u e l

dos de em p lead os........................................ 53.590,10
Gastos de in sta la c ió n .................... ................ 90.000*

Rs. v n   29.079.270,56

PASIVO.

C apital...................................................................  40.000.000
B illetes e m itid o s ...............................................  45 .034.000
A creedores por cu en tas c o r r ie n te s . . . .  2 .417.027,36  
Ordenes pend ientes por cu en tas c o r 

r ien tes...............................................................  22.843,68
C orresponsales acreedores y  v a rios  1.195.445 79
D epósitos v o lu n ta r io s....................................  26.350*
D ividendo á r e p a r t ir   .................  7 .775
Fondo de reserv a .............................................. 400.000
G anancias y  p érd id a s ..................................  275.858,73

Rs. v n   29 .079.270,56

V o B.°«=E1 C om isario r é g io , A ntonio  Carcer.«*El 
D irector, M. Larios.*»El Subdirector in te r in o , Joaquín  
Ferrer,«=EI T euedor de libros, G. C asadevall.



CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONES.

S u  s i tuac ión  en 27 de Febrero de 

ACTIVO,

A c c io n e s ......................................................Ps. f s . . 2 .100.000
Existencia en  caja   ................    326.298,807
P réstam os..................................................................  289.333,582
Efectos propios en c a r t e r a . . .............................. 44.373
C orresponsa les   .........................  22.967,187
Varios deudores,  ..............................  713.650,786

Ps. fs . .............. . 3.526,629,362

PASIVO.

Capital .............................  Ps, fs . .  3 .000,000
Cuentas corriente;;.......................................   506.443,020
Fondo de reserva.  ..............     20.186,342

Ps. f s . . .  ............. 3.526-629,362

Total activo, Ps. f ,  3.526X29,362 \ Ton ,
T o ta l  p a s i v o   3.526.629,362 > 1* uaL

El Administrador, José Soler.
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ALCALDIA-CO RREGIM IENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la Inter
vención de Arbitrios m u n ic ip a le s ,  la del mercado de  
granos y  nota de  precios de artículos de consumo,  
"esulta lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.451 fanegas de trigo.
1.186 arrobas de  harina de id.
4.150 libras de pan cocido.
5.927 a r ro b a s  de c a rb ó n .

81 vacas, que com ponen  35.809 libras de peso.  
354 carneros ,  q ue  hacen 7.462 libras de peso,
150 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR 

EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 50 á 51 rs. a r r o b a ,  y  de  18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,  a 22 1/2 rs. arroba.
Idem de te r n e r a , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ e jo ,  de 128 á 130 rs. a rro b a ,  y  de  44 á 46 

cuartos libra.
Idem en canal ,  de 69 á 73 rs. arroba.
L om o, de 39 á 34 cuarto» libra.
J am ón ,  de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos  

libra.
Aceite , de  60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra. 
Vino, de 3 4 á 4 2  rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos l ibras ,  de 11 á 14 cuartos.
G a rb a n z o s , de 30 á 41 rs . a r ro b a , y  de 10 á 16 c u a r 

tos l ib ra .
J u d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rroz ,  de  30 á 31 rs. arroba, y  de 12 á 11 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arrob a ,  y de 6 á 7 cuartos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. a r ro b a .
Jabón ,  de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra, 
Patatas,  de  4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 21 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 30 á 32 rs. id."

Trigo v e n d id o .

28 fanegas á 48 rs. 427 fanegas á 56 rs.
3 5 ....... ..............  49 2 5 0 ___ T . . . . 57

2 2 4 ......................  50 7 0 .................  58
1 9 9 .  . .................  52 2 7 1 ............. 59
2 6 9 . . . . . . . . . .  53 1 7 6 . .............  60
1 6 0 ......................  54 5 0 .................. . .  61
1 7 3 . . . . . . . . .  55 7 3 ...............  62

T ota l  . ........................       2108

Quedan por vender  sobre 600 fanegas.
Lo que se  avisa al público para su inteligencia.  
Madrid 9 de Marzo de 1858. = E l  Alealde-Correai-  

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del  9 de M arzo de  1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del  3 por 100 conso l idado ,  publicado, 3 9 - 
15 e.; á plazo,  39-15 á 15 cor. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 27-15; á p la z o , 27-35  y  40 
á fin próx. ó á vol.

Idem pequeños , á p lazo. 2 7 -3 5  á fin del prox. en  
t e ñ e .

Partícipes le£ós converlib los deí  i  y  5 por 100, 
no publicado > 1 4 - 5 0  d.

Deuda amortizable de primera c la s e , íd., 15 d. 
Idem de segunda , id , ,  8-90.
Idem del p e r s o n a l , id.,  1 0 -7 5 .
A cc ion es  de carreteras.  —  Emisión d e l .0 de Abril 

de 18o0. F o m e n t o , de á 4.000 rs., id., 9 2 -25  p.
Idem de á 2.000 r s . , i d . , 9 4 - 2 5  p.
Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id.,  

9 2 -25  p.
Idem de 31 de Agosto de 1 352 ,  de á 2 .000 rs , id., 

89-25 .
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa,  

idem , 87 d.
Acciones  del  Canal d e  Isabel II de á 1.000 rs . ,  8 

por 100 a n u a l ,  pub licado , 106-40.
Idem del Banco de  E sp a ñ a ,  no publicado, 149-75. 
Idem de la Sociedad española mercantil  é industrial,  

acciones de 1.900 rs . ,  75 por 1 0 0 de desem bolso ,  ídem,  
1.720 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en  España, 
acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso  . idem,  
1.340 p.

Idem de la Sociedad metalúrgica de  San  Juan de  
A lcaráz ,  de á 2.000 r s . , id . ,  45 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-80 p.— París á 8 dias  
vista , 5-19 d.

Plazas dc¡ re ino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . .  1/4 p . .  L u g o   1/4
Alicante................. 1 /2  p. M á l a g a . . .  par.
Almería.  . . . . 3 /8  p Mur c i a . . .  . par p.
A v i la   . .  . . Orense. . . .  3/4
B a d a j o z . . .  1/2 . .  O v ied o ......... 5/8 d.
Barcelona.. 7/8 p. F a le n c ia . . .  par.
B i lb ao .......... 3/4 d. Pamplona..  . .  3/4 p.
B u r g o s . . . .  . .  1 /2  p. Pontevedra. 3/8 p
Cáceres . 1/2 Salamanca. 1/1 p.
Cádiz............. 5/8 San Sebas»
Castellón. . . . .  h a n . 1 d.
Ciudad-Real . .  . .  Santander .  . .  5 /8  p.
Córdoba..  . .  1/8 S a n t ia g o . . .  1/4 p.
Coruna. 1/4 . .  Segovia .  . .  par p
Cuenca . . .  . .  Sev i l la . 1/2
G e r o n a . .  . . . .  S o r ia   3 /3
Granada 1/2 p. . .  Tarragona.
Gnadalaj/ . 1/2 . .  T e r u e l ..................
I i ue! va .........  1/4 T o l e d o . . . .  3/4
H uesca........  . .  V a l e n c i a . .  . .  5/8 p.
Jaén. , . .  . 3/8 p . . Valladolid . 1 /8
León. . . . .  . . . .  Vi tori a. . . .  . .  1/2 d.
L ér ida .........  . .  Zam ora......  par,
Logroño......  1/4 p. Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS E X TR A N JER A S.

Am béres  3 de Marzo.  —  D i f e r i d a ,  25 7 / 8  papel.

A m s te r d a m  3 de M arzo .  — Diferida, 2 6 . — Exterior 
43 1 / 4 . - I n t e r i o r ,  37 1/ 2 .

Prancfurt  3 de M arzo .  —  D ife r id a ,  26. —  Interior  
37 7/8.

Londres  3 de M arzo .— Consolidados , 9 G 1/2,  5 /8  — 
E xter ior , 44 1 /4 .  —  Diferida , 26 1 /4  1/2.— Certificados 
5 1 /8 .— Pasiva , 6 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. E n riq u e  de Palacios A ntelo , caballero de las Reales O r
denes española de Carlos III y am ericana  de Isabel la Católica 
y Juez de p rim era  in fa n c ia  de esta capital y pueblos de su 
p a rtid o  &lc.

P o r el ¡presente cito, llamo y  em plazo á D. Francisco Mel
g a r ,  con tra  quien  y otros consortes se lia seguido causa crim i
nal de oficio sobre tala de encina hecha en el Collado de los 
Ja rd in e s , term ino  de Santa E lena , pa ra  que en el té rm ino  de 
20 dias se p resen te  en  este Juzgado  pa ra  o ir la sentencie 
que en su contra se lia dictad., por S. E. la Audiencia del te r 
rito rio ; en el bien en tend ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  
el perju ic io  que haya lugar, pues nG lo tengo m andado en p ro - 
v idenc ia  de  e s te d ia .

Darlo en la Carolina á 20 de L ebrero  de 1358.“ E n riq u e  do 
Palacios Antelo “ P o r m andado  de S, S , Bartolom é Vasco y 
Galindo.

En vir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio  Rozalem, M a- 
g b fia d o  ile A udiencia de tuera  de  esta corte y Juez  de p rim e
ra instancia del d istrito  del Alediodía de la m ism a, re frendada  
del E scribano de núm ero  del c rim en , D. P ed ro  López, se cita 
á un hom bre que el dia 27 del actual y  sobre las once y  m edia 
de la m a ñ a n a , delató á o tro  a los depend ien tes del resguardo  
m unicipal que se hallaban de servicio en el portillo  de V a
lencia, diciéndoles p roced ieran  á su detención, po rq u e  acababa 
de hacer una m u e rte , lo que tuvo efecto cap tu ran d o  á dicho 
reo , que venia he rido  por el cam ino de Santa Alaría de  la Ca
beza hacia dicho Portillo , v e rtiendo  sangre  de la c a ra , pa ra  
que en el térm ino  de sexto d ia com parezca en la audiencia  de 
S. S , que la tiene en las a fueras de la p u e rta  de  A tocha, á 
p re s ta r  declaración en causa crim inal que con tal motivo se 
está in s tru y en d o , en  lo que p re s ta rá  un  servicio in te resan te  á 
la p ron ta  y rec ia  adm in istración  de ju s tic ia . 731

I). Torib io  A lvarez, M agistrado de A udiencia, Juez de p r i
m era instancia del d istrito  del Barquillo en M adrid.

Por el p resen te  c i to , llamo y  em plazo por p rim er edicto a 
D. Simón l íe r r a iz ,  cuyo dom icilio y  parader o se ignora , pa ra  
que en el térm ino  de nueve dias com parezca en dicho Juzgado, 
ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que  le re 
sultan en la causa que se le in s tru y e  p o r estalas á D. José Vi
to ria , de quien fue ap o d erad o , donde se le o i r á  en justicia; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo  se sustanciará  la 
causa en su re b e ld ía  con los estrados del T rib u n a l, parándo le  
el mismo perju ic io  que si =e h ic iere  en p e rs o n a , pues así lo 
tengo m andado.

Dado en M adrid á 1 de Mar zo de 1858 .= T orib io  A lva
rez .“ P o r m andado de S, S . , Policarpo  López. 796

P o r el p resen te  y en v irtud  de  p rovidencia del Sr. D. To
ribio A lvarez, Juez de p rim era  instancia del d is trito  del B ar
quillo de  esta corte , se cita y llama por té rm ino  de  -10 dias á 
Juan  Lilto, n a tu ra l de  la H uerta  de  A licante, hijo de V icente 
y M aría Ig o rra s , casado con Alaría A g u ila r, de edad de 43 
años y de  oficio c a rre te ro , para  que  se p resen te  en el mismo 
J u z g a d o , á fin de hacerle sabe r el contenido de un exhorto 
del Juzgado de p rim era  instancia de  Segovia, y se encarga  á 
todas las A utoridades, que en cualquiera  punto  donde sea ha
bido el L illo, p rocedan á su detención, rem itiéndole á disposi
ción de  aquel, por quien se reclam a á consecuencia de la cau
sa que contra él está in s truyendo . 797

Por el p resen te  y  en v irtu d  d e  prov idencia  del Sr. Don 
Antonio G arcía A rqueros. Juez  tugado de p rim era  instancia del

distrito del P rad o  de  está cap ital, se cita , llam á V em plaza á 
M agdalena M arios y Rosa G arcía M arios, p a ra  que den tro  de 
nueve dias, que po r segundo té rm ino  se las señala , contados 
desde la publicación de este edicto en  la G acela , se p resen ten  
en la cárcel de m u jeres  á responder á los cargos que las r e 
sultan en causa que con tra  las mismas se sigue por h u rto ; ba 
jo apercib im iento  de  que tra s e u n id o  que  sea dicho term ino 

sin haberlo  verificado les p a ra rá  el q ue haya lugar
798

Por prov idencia  del Sr. D. G regorio Rozalem 1. Juez de p r i .  
m era instancia del d is trito  del M ed io d ía , re fren d ad a  p o r el 
Escribano  D. M ariano G óm ez, se c ita , llama y em plaza á Luis 
D iaz, para  q u e  d en tro  del térm ino de nueve d ia s , contados 
desde la inserción de  este anuncio en la Gaceta o f i c ia l , com - 
pa iezca  en esle Juzgado á p re s ta r  una declaración en causa 
crim inal seguida con tra  Renito Diaz, por h u rto ; apercib ido  que 
de no verificarlo  en dicho term ino le p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lugar.

M adrid  2 d e  M arzo de 1838. — Rozalem. 803

Por p rov idencia  del Sr. D. G regorio  R ozalem , Juez de p ri
m era instancia del d istrito  di i M ediodía, re fren d ad a  por el E s
cribano  D. M ariano Góm ez, se cita, llam a y  em plaza á Joa
qu ín  O rdeño? ., para  que den tro  del té rm ino  de nueve dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta  del 
G obierno, com parezca en este Juzgado a contestar á los c a r
gos que le 1 estillan; apercib ido  que de no verificarlo  en dicho 
té rm ino  , le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid  2 de M arzo de i853.-~— Rozalem. 804

Juzgado  de la Capitanía general de  Castilla la Nueva.=« 
E n  v irtu d  de p rov idencia  del Exorno. Sr. C apitán  general de 
la misma , se c ita , llama y emplaza á los que se crean  cor 
derecho  á h e re d a r al S ub ten ien te  de C aballería  de la Guardia 
civil D. Juan  Sánchez C arp in te ro  y  G alindo, para  que den tr, 
del térm ino de 30 .dias se p resen ten  en el indicado Juzgado 
calle de A tocha, local de Santo 'Pom as, con los documentos 
justificativos de  su en tro n q u e  y paren tesco ; bajo a p erc ib i
m iento de  que pasado dicho térm ino sin verificarlo , les parat a 
el perju ic io  que haya lugar. gü5

Licenciado I). Luis G u erra , te rce r Juez de paz de esta vi 
lia de V illalon en funciones del de p rim era  instancia de la 
m isma y su partido.

Por el p resen te  hago sab e r, que en este Juzgado  y E scri
banía del in frascrito  se sigue causa crim inal de oficio en ave
riguación de los au to res del robo y en te rram ie n to  de la parte  
superio r de  un v ir i l ,  al p a rece r de m etal, hallado en term ine 
de Y illacreces , pueblo de este p a rtid o  judicial, la ta rd e  del 14 
de Setiem bre del año  próx im o pasado, en la que  por auto de 24 
del actual he acordado  se in serte  el p resen te  en la G aceta de 
M adrid  á fin de av erig u a r, si es posible, la procedencia de d i
cho v iril , en cuyo coco  se hagan las p roceden tes reclam acio
nes ante  este tribunal.

Villalon 26 de F e b re ro  de 1838.—Luis G uerra  —-Por m an 
dado  de S. S.. F rancisco  Reoyo. s i  o

P o r el p resen te  y en v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. A n
tonio G arcía A rq u e ro s , Juez togado de p rim era  instancia del 
d is trito  del P ia d o  de esta c ap ita l, re fren d a d a  del E scribano 
del núm ero  del c rim en  D. José de la Q u in tana , se c i t a , llama 
y em plaza por segunda  vez y  té rm ino  de nueve  d ias, á Don 
Francisco G arcía de la V eg a , pa ra  que com parezca en la au 
diencia de dicho señor á re sp o n d er de los cargos que le re 
sultan en la causa seguida con tra  el m ismo en  dicho Juzgado 
po r estafa; apercib iéndo le  que  de no verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lugar. 813

D. T orib io  A lv a re z , M agistrado de [Audiencia y  Ju ez  de 
p rim era  instancia del d is trito  del B arquillo de  M adrid.

P o r el p resen te  cito , llamo y em plazo p o r te rc e r edicto y 
térm ino  de nueve dias que  p o r ultim óse le concede, p o r igno
ra rs e  su p a rad ero  á José P erez San?, na tu ra l de esta corte, 
de 36 años de  e d ad , hijo de M anuel y de A nton ia , de éstado 
casado, de oficio zapa tero , para  que en el exp resado  térm ino 
com parezca en la cárcel de villa ó en este Juzgado  á responder 
á los cargos que le re s u lte n  en la causa que se le in s tru y e  po r 
quebran tam ien to  de  co n d en a , donde se le o irá  en justicia; b a 
jo apercib im iento  que  de no verificarlo  se sustanciará  la cau
sa en rebe ld ía  con los estrados del T rib u n a l, parándole  d  
m ismo perju ic io  que si fuese en persona.

Dado en M adrid  á 4 de M arzo de 1858 =  A lvarez.— Por 
m andado  do S. S., P o licarpo  López, 822

D. V icente López M arin, A bogado de los T ribunales nacio
nales y  Juez  de p rim era  instancia de  este p a rtid o  &c.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á Angel Zapata, 
g u a rd a  m ay o r de m ontes que fué de este d istrito , pa ra  que en 
el te rm in o  de 30 d ia s, contados desde la inserción de este 
edicto en la G aceta de M adrid  y  Boletín  o fic ia l  de  esta p ro 
vincia , se p resen te  en la E scribanía  del actuario  p a ra  p re s ta r 
la  in d a g a to ria  acordada en causa crim inal que con tra  él se si
gue sobre  e s ta fa s ; apercib ido  que de no verificarlo le p a ra rá  
el perju ic io  que h aya  lugar.

Dado en Segura de la S ie n a  á 26 de F e b re ro  de 1858 — 
\íc e n te  Lope? --D . S. O., José d é la  P a rra  y  Quijano. 823

En  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Antonio García A r
q u e ro s , Juez de p rim era  instancia del distrito  del P rad o  de 
esta cap ita l, re frendada  p o r  el E scribano de  núm ero  D. la n a -  
ció Palom ar, en  cuyo Juzgado y  E scriban ía  rad ican  los autos 
de testam entaria  de D. Carlos E stéban  Baeza, y  d ictada en 
cum plim iento de una Real p rovisión  exped ida p o r los Sres. Re
g en te  y  M agistrados de Sala p rim era  de la Excm a. A udiencia 
de este te r r i to r io , se c i t a , llama y  em plaza á D. Francisco 
Jav ie r M on tero , D. Indalecio de  Sancha y D. Juan  Laviña, 
cuyo p a ra d e ro  se ignora  , p a ra  q u e , como in tresados  en  la ci
tada  testam entaría  , se p resen ten  en  dicho superio r T ribunal y 
E scriban ía  de  C ám ara de D. Juan  José M artínez Moscoso» 
d en tro  del térm ino de seis d ia s . p o r  m edio de P ro cu rad o r 
con p o d e r b a s ta n te . á u sar de su derecho  en  la pieza p rin c i
pal de la m ism a; bajo apercib im iento  que do no hacerlo  les 
p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lugar.

M ad rid  4 de M arzo de 183 8 — Ignacio Palom ar. 837

D. Rafael M artin, Juez de p rim era  instancia de  Salas de  los 
in fan tes y su p a rtid o , &c.

P or este p rim er edicto, se cita, llama y  em plaza á Lino A r
royo , na tu ra l de  Jarami.Ho Q uem ado, en la provincia de B ur
gos y  de este p a rtid o  jud icia l, pa ra  que en  térm ino de  30 
d ia s , á contar desde la inserción de este en la G aceta de M a
d r id ,  ce presente, en la E scribanía  del actuario , p o r sí ó por 
m edio de persona au to rizada legalm ente, p a ra  hacerle  saber 
una prov idencia  d ictada en el expediente  de te stam en ta ría  
pend ien te  en este Juzgado  con ocasión del fallecim iento de su 
m ad re  Felipa Pellejero, pues así lo he acordado en el referido  
exped ien te .

Dado en Salas de los Infantes á 27 de F eb re ro  de 1838.— 
Rafael M artinez - P o r  su m andado , Ju lián  del Castillo. 839

P o r el Juzgado de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  
de esta corte y  Escribanía n u m era ria  vacante de  D. M artin  
Sanfin y A’a z q ifé t . que despacha el de  igual, clase D. Jghácio

^a lom ar, se saca á pública subasta la m itad  de  una Veserfa 
á tuada  en las afueras de  la p u e rta  de  Atocha de  esta capital 
.jasados los Cam pos Santos y  al lado izqu ierdo  del camino 
que conduce á los m ism os, señalada con el núm . 137 , que to
da ella tiene 40.466 p iés, con la m itad  de  la tie rra  en qqe 
e x is te , la de  su m a d e ra je , te jas y  cascote de  que se compone 
el trozo de a rm ad u ra  y cobertizo p a ra  dicha y e s e r ía , re tasq-

uas menas m itades en la can tidad  de 52.823 r s . ; y  pa ra  
m ale está señalado el d ia 30 del p resen te  M arzo, á las doce 
de su m añana, en  la audiencia de S. S ., s ita  en en el piso bajo 
d e  la T e r r i to r ia l , fren te  á la iglesia de Santa Cruz. 861

Por el p resen te  y  en  v irtu d  de p rev idenc ia  del Sr. D. Luis 
A lareon , M agistrado de Audiencia fuera  d e  esta c o rte , Secre
ta r io  honorario  de  S. M. y  Juez  de p rim era  instancia del dis^ 
trito  de  Palacio, re fren d ad a  del E scribano del núm ero  D. Mi
guel del Castillo y  A lba, se cita , llama y em plaza á D. Ferm ín 
Zacarías Iñigo p a ra  que en el té rm ino  de  15 d ias, contados 
desde la publicación del p resen te  anuncio , com parezca en di
cho Juzgado y  E scriban ía  con el fin de p rac tic ar cierta  d iligen
cia á consecuencia de un exhorto  de la ciudad de Zaragoza: 
apercib ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  (pie haya 
lugar.

M adrid 6 de M arzo de 185 8 — M iguel del Castillo y  Alba.
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P A R T E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se saca á pública subasta el  suministro  
de 8.000 quintales de carbón de piedra que se n eces i 
tan en la fábrica de gas del Real Palacio. El remate  
tendrá lugar en la Intendencia el dia 10 del corriente,  
a las dos y media de la tarde , y quedará en favor 
de quien presentare la proposición m ás ventajosa por 
medio de pliego cerrado ,  con sujeción al de condicio
nes que estará de manifiesto en la Intendencia desde  
el dia de h o y ; advirtiendose que las proposiciones han 
de ser claras ,  esplícitas y term inantes ,  de ninguna  
manera cond ic ionales , y que para tomar parte en la 
subasta acreditarán los interesados haber depositado  
en la Tesorería de la Real Casa 8.000 rs. vn. en m e 
tálico.

Palacio 3 de Marzo de 1 8 5 8 . =  El Secretario , B. C 
A ribau.

Se saca á pública subasta el sum inistro  de paja de 
cebada pelaza y de trigo que necesite  el ganado de las 
Reales caballerizas desde 1.° de Abril hasta 31 de Ju
lio del corriente a n o ,  bajo el pliego de condiciones  
q u e  se manilestará en la Intendencia general de la 
Real Casa y  en la Veeduría de dichas Reales ca b a l le 
rizas.

Las proposiciones podrán presentarse en pliegos  
cerrados en ambas dependencias hasta el acto de em 
pezar el remate, que  tendrá efecto en la expresada I n 
tendencia el dia 13 del corriente mes, á las tres de la 
tarde.

Palacio 5 de Marzo de 1858 — El Secretario B C 
Aribau. _L .•■ ‘

L A  T U T E L A R .— DIRECCION GENERAL. — CIRCU-  
lar.—-En 31 del  actual termina el año de próroga quo 
conceden nuestros estatutos á los suscritores cuyas  
anualidades vencieron en  igual dia de 1857.

La caducidad , con todas sus consecuencias será el 
castigo de los que no acudan á esta Dirección á n a 
ga rías. 1

Lo advierto á los suscritores m o ro so s , prev in iéndo
les q u e ,  no cerrándose hasta 31 de Abril la recauda
ción de fin de Marzo, tendrán abierta la caja de  la 
compañía hasta dicho dia para recuperar lodos los 
beneficios y derechos de los socios puntuales.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 5 8 — El Director general,  
P P. ühagon. * 83G

BANCO DE VALLADOLID.— LA JUNTA DE G o 
bierno de esta sociedad ha acordado que, en c u m p l i 
m iento  de lo que d ispone el  arí. 18 de sus estatutos, 
se celebre la general ordinaria de a cc io n is ta s , y  con 
voca á la misma para el dia 7  del próxim o Abril, á la s  
ocho de la noche, en  el local que ocupan  las oficinas  
del establecimiento.

Conforme á las prescripciones de los citados esta
tutos ,  todos los accionistas t ienen  la facultad de a s i s -  
tir, y pueblen delegarla en  apoderados que reúnan  
derechos personales idénticos á los que se les confie
ren:  las mujeres casadas ,  los m e n o r e s ,  las te s tam e n 
tarías y  casas de comercio podrán concurrir  por m e
dio de sus representantes legítimos.

Las personas que deban ser admitidas en la junta  
se  servirán presentar sus títulos en  esta Secretaría con  
ocho dias de a n t ic ip ac ión , á fin de  proveerlas de la 
correspondiente credencial .

Valladolid 4 de Marzo de 1858. =  E1 Secretario  
Castor Ibañez de Aldeeoa, gG2 *

SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GRE- 
mios.—* En virtud de una Real órden que m e ha sido 
comunicada por el señor delegado del Gobierno cerca  
de esta sociedad, se  cita y  convoca á todos los accio
nistas de la misma para que el dia 21 del corriente,  á 
las once  de la mañana, concurran á la junta general 
extraordinaria que ha de celebrarse en el saíon del 
piso bajo de la casa núm. 10 de la calle de Capella
nes ,  con objeto de evacuar un informe relativo al e x 
pediente de esta sociedad que obra en el Consejo Real.

En su consecuencia, todos los señores accionistas  
poseedores de cinco ó más acciones por sí ó por medio  
de otro accionista que tenga este derecho y á quien  
otorguen especial p o d e r , así como los representantes  
de corporaciones y  m enores ,  podrán desde este dia 
acudir á la oficina de la sociedad, calle del Caballero 
de Gracia, núm. 14, cuarto segundo de la derecha, á 
recoger la papeleta de entrada desde las once de ia 
mañana hasta la ; tres de la tarde.

Madrid 6 de Marzo de 1 8 5 8 . =  El D irector-geren
te ,  José Enriquez. 357

ESPECTÁCULOS.

Teatro  Rea l . —  A  la s  o ch o  y  m ed ia  d e  la n o c h e ,—  
L a  T r a v i a t a , ó p era  e n  tre s  actos.

T eatro  del C irco . — A  las ocho de la noche.— S in 
fonía. —  El reloj de S a n  P lác ido , drama n uevo  en  tres 
actos y en v ers o ,  original  de D. Narciso Serra. — L a  
Tertulia  , baile.— S m Ú i a  s im il ibus c u r a n lu r , ó u n  clavo 
saca otro c l a v o , comedia nueva  en  up acto.

T eatro  d é l a  Zar z u ela .— A las ocho de la noche —
El planeta  Vénus.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . —  Á las ocho y  media de la 
n o c h e .— L a comedia nueva  ó el c a fé ,  comedia en  dos 
actos.— La gracia  del B é t i s , baile por la Nena.— E l poe
ta y  la benefic iada , comedia en dos actos.

C irco de  P a u l .—  A la s  och o  d e  la n o c h e .— E l m e lo 
d r a m a  p a n to m ím ic o , e n  d os  a c to s  , M a zz a ro n i , ó los 
bandidos  de los A pen inos .—  Por p r im era  v e z ,  E l  f e n ó 
m eno  o riolano D. J u a n  Blasco.


